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Contenido 

l. Introducción 

11. Objetivo del Manual 

111. Red de Procesos 

IV. Presentación de los procedimientos 

1 ntrod ucción. 
El presente Manual de Procedimientos servirá de instrumento de apoyo en el funcionamiento y mejora 

institucional, al compendiar en forma ordenada, secuencial y detallada las operaciones realizadas por 

la Dirección General de Normatividad , Seguimiento y Controversias en Contrataciones Públicas, 

cuidando que éstas atiendan a la misión del Gobierno Estatal. 

El Manual generado en esta Dirección General, contempla la Red de Procesos de esta Unidad 

Administrativa, así como los procedimientos y formatos desarrollados con el propósito de promover el 

desarrollo administrativo. 

Es importante señalar que este documento se deberá actualizar en la medida que presente 

modificaciones en su contenido, ya sea en la normatividad establecida, en la estructura orgánica o en 

algún otro aspecto que influya en su operatividad. 

Para la elaboración del presente documento participaron las áreas de esta Unidad Administrativa y la 

Coordinación del Sistema de Gestión de Calidad. 

Objetivo del Manual. 
Equipar al personal que labora en esta Dirección General, de una base documental para que 

conozcan la manera de llevar a cabo su trabajo, buscando la consistencia en la operación y 

generando los medios para la mejora. 
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m RED DE PROCESOS 
Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Norrnatividad, Seguimiento y 
Controversias en Contrataciones Públicas 

28/01f2026 1 ~hiel 

re-ONS-RP/Rev.07 

Macroproceso: 04 -Fiscalización, Control y Evaluación 

Subproceso: 

Tipo: 

Facultades: 

l .li~_f"."\~ 

01-Proceoonientodecootrataciones9Jbername!ltales 

Operativo 

ConlrdGubemamenlal 

Responsable: 

Producto: 

Indicador: 

Orector/aOONoonatividadenCoolrataOO!leSP@icas. 

CootrataciooesdelaAPEcooapegoalalegalidad 

Pc.-centajedeescrilosde reromendacióndebasesya11exosde 
licilaoonesarealizar 

OO-DNS-P01/Rev.07 IVerilicacióoy F&alizilOOlclelos IEsaitoderecomendaciétl. Porcenta~deesaitosde 
rero:neMacióndelasbasesy 
anexosl>E!li;ilaOO!leSarealizar. 

~a}delEslado. 
Seaeraoo¡a)An-.,;oys...i 
Gooieroo. 
Deperdenciasy En!idades 
Sociedad 

Subproceso: 

Tipo: 

Facultades: 

ProcedimientosdeCoolrataoones 
Gubemamentales 

03-lntegraOOíl,análisisyevakJacioodecoo!rataciooes 

Operativo 

Transparencia yCoolbate a la Corn.pci,n 

Responsable: 

P1oducto: 

Indicador: 

Oi'edoi'la de Anaisis y E~aluaciin de lnloonación 

Reportedepi-eónde referencia 

PooocaOOlldepreciosdereferencia 

deCon!ra\aclones de referencia. Seaetario(a)AAticorrupoollyBuen 
06-DNS-PO:vRev.01 lln!egraOO!l,anáisisyevaluacioo IReportedeprecios referencias. IPutiicaOOllde ra~sdeprecios IGobe·madorja)delEs. tado. 

Gooemo. 
DepeodenciasyEntidades. 

Subproceso: 

Tipo: 

Facultades: 

02-Atenció!1yseguimientoderrcooformdades 

OperatiVo 

Transparencia y Cooibate a la Corn.poon 

Responsable: 

Producto: 
Indicador: 

Dreclor/adeNormativKladenContratadooesPúijicas. 

Respuesta aliocoofoone 

Porcentaje dea!eociooyresducioodein:orlfocmdades 
presentadasdeK>Sprocedimientosdeootación 

OS.DNS-P02/Rev,06 AterderyresolverioconfOIITOOades ¡Coocw:111:0uepuedeser IPorcentajedealenciooy r~IGotlemarbja)del Estado 
delosprocedimien!osdelicitaciooAcuerdo.de.Desechamiento, de~spresentada.sSecretario(. a)Anticorru¡x::iónyBuen 

Resooción,AcllerdodeArí.M'Oy delosproced1rr.entosdelicitm. Gobierno. 
Acuerdoporecua1asentenciaha Proveedores y Contratistas. 
~usadoe,cutoria. Sociedad 
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ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
SecretariaAnticorrupciónyBuenGobierno 1 Dirección General de Normatividad, Seguimiento y Controversias en Contrataciones Públicas 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Verificación y Fiscalización de los Procedimientos de Contrataciones Gubernamentales 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DNS-P01/Rev.07 FECHA DE EMISIÓN: 28101 12026 

Verificar que los procedimientos de licitación-contratación se apeguen a la normatividadaplicable, y se desarrollen con 
lransparencia, mayorconcurrencia, evitandolaopacidadyconellooblenerunamayorconfianzadelaciudadanfa. 

Aplicaatodoslosprocedimientosdelicitación. 

LOPE: LeyOrgánicadelPoder Ejecutivo. 
SABG: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 
Dependencias: Las establecidas como tal en la LOPE. 
Entidades: Las establecidas como tal en la LOPE. 
DGNSCCP: Dirección General de Normatividad, Seguimiento y Controversias en Contrataciones Públicas. 
LicitanetSoftwaredesarrolladoparaseguimientodetprocesodelicitaciones 
Convocante: Dependenciasyyentidadesencargadasdellevaracaboprocedimientosdelicitación. 
Afirmativa Ficta: Se darán por dictaminadas unas prebases de licitación, si no se responde en 5 dfas hábiles, pasado este 
término, laconvocantepodrá iniciarelprocedimientodelicitación. 
OIC: Órgano Interno de Control 
Requirente: Oependenciasy/oEntldadesquesoticitaronrevisiónde ~ases. 
Prebases: Proyectodebasestumadasporlasdependenciasy/oentidades. 

•PlanEstataldeDesarrollovigente. 
•leydeAdquisiciones (FederalyEstatal). 
- LeydeObrasPúblicas(FederalyEstatal). 
• Jurisprudencias aplicables. 
•Modelo de Convocatorias, Basesdelicitación yContratos. 
• Manual de Organización de la Dirección General de Normatividad, Seguimiento y Controversias en Contrataciones Públicas. 
•Manual de Gestión de Calidad. 
-Cédula de indicadores . 
•RelacióndeSalidasesperadas. 

•Pararegistrarlosdocumentos, seutilizaráelsistemalicitanet. 
•Encasodequelaconvocanteenvíeincompletolosdocumentosdelprocesodelicitación, noseprocederáalaelaboración 
del escrito de recomendación. 
• se _enviaránlosescritosderecomendaciónvfaelectrónicayquedaráadisposicióndelosinteresadoseloriginalfirmadoenlos 
archrvosdelaOirecciónGeneral. 
• En los actos de licitaciones llevados a cabo por las entidades, se contará con la asistencia del personal del OIC 
correspondiente. 
- Enalgunoscasosespecialesasistiráalosactosdelicitacionespersonalde laDirecciónGeneral. 
•la revisión de lasactasderivadasdelicitaciones,podrán realizarseporel personaldelOIC. 

Clave de Anexo 

06-DNS-P01-A011Rev.07 

06-DNS-P01-A02/Rev.07 

Nombre 

Verificacióndelaejecucióndel 
procedimiento. 

Diagramadeflu.io 

Link 

Ver anexo 

2.0 

2.3 

2.4 

DirectorfadeNormatividaden 
Contrataciones Públicas. 

Auditor/a supervisor/a. 

Auditor/a supervisor/a. 

Oirector/adeNormatividaden 
Contrataciones Públicas. 

Oirector/aGeneraldeNormatividad, 
Seguimiento y Controversias en 
Contrataciones Públicas. 

Director/adeNormatividaden 
Contrataciones Públicas. 

Auditor/a supervisor/a. 

Director/aGeneraldeNormatividad, 
Seguimiento y Controversias en 
Contrataciones Públicas. 

Oirector/adeNormatividaden 
Contrataciones Públicas. 

Recepción de documentación, 

Recibelosdocumentosdelicitación, ILicitaNet 
pararevisióndeinvestigaciónde 
mercadoytumaaláreade 
licitaciones. 

:~~~~lt~~=~e~f:~:~:~i:io o 1 ;~:~oe~e:~~n~~i:s!~ptacrón o 
exencióndelasprebasesatravés 
delSistemalicitaNet, quedandoel 
registro en dicho sistema. 
Encasoderechazar, podrála 
requirente enviar nuevamente las 
prebasesyasolventadaslas 
observaciones realizadas. 

luma por medio de LicitaNet al I LicitaNet. 
Auditor/a supervisor/a de licitaciones 
parasurevisiónyelaboraciónde 
escr~oderecomendación. 

RecibedelicitaNetlasprebasesde ILicitaNet. 
convocatoria para su análisis, 
revisión, asfcomoelaboracióndel 
escr~oderecomendación 
correspondiente. 

Elaboracióndeescritode 
recomendación. 

Elaboraelescritoderecomendación I LicitaNet. 
yloregistraenlicitanetparasu 
revisión. 

Recibeelescritoderecomendación I LicitaNet. 
paraaprobaciónyposteriorenvlo, 
porpartedelauditor/asupervisor/a, 
alaconvocante. 

Si tiene observaciones. 

Rechaza el escrito de ]licitaNet. 
recomendaciónyseregresaala 
actividad1.2. 

~e~~~t=~~;,;otae:~~~~te en 1 ~~~~~~~~rónico enviado a la 
LicitaNet, elescrijode 
recomendaciónaprobado,concopia 
paralos/lasTitularesdelaDirección 
GeneraldeNormatividad, 
Seguimiento y Controversias en 
ContratacionesPúblicas, yala 
Direccióndelicitacionesyórgano 
lnternodeControladscritoa la 
convocante. 

~1:~r~n~~eq~
I
e':J6d~~~~~~enle 1 ::t~1r:nf: :i~~~~f!" e~eLcitaNet. 

integradoconelescritode 

~:~r?~~~ó~o~:,~~~~re~ e~a 
Contrataciones Públicas. 

~:i~~:~fe~;~º ~i
I
~:?ó~~e

0 
1 ~~~~~~~~~~c~e~e~~~:~;6/i. 

Servicios Electrónicos los 
resúmenes,convocatoriase 
invitaciones a las licitaciones 
públicasoporinvitaciónacuando 
menostrespersonas, publicadasen 
CompraNetFederal2023y 
CompraNet V2 Sonora. 

Registrafecha, horaylugardecada ILicitaNet. 
actoenlaseccióndeEtapasde 
Contratación enlicitaNet. 
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4.5 

Auditor/a supervisor/a. 

Oirector/adeNormatividaden 
Contrataciones Públicas. 

Auditor/a supervisor/a. 

Oirector/adeNormatividaden 
Contrataciones Públicas. 

Auditor/a supervisor/a. 

;;~;ª:~ir~::~e~~~e~l~r~~t~! de ¡ ;i;eii:~~~~ónico ª auditor/a 
lle1taciones, enviandocorreo 
electrónicoconlainformacióndelos 
actos,(día,horaylugardondese 
realizará). 

Verificacióndelosactosdelas 
licitaciones. 

Asistealosactosdelaslicitaciones I Actaslevantadasenloseventos. 
encasodequeserequiera. 

Capturalosresultadosdelos I LicitaNet. 
diversosactosalosque asistióy 
enera tarjeta informativa. 

Revisa las tarjetas informativas 
generadas por los/as auditores 
supervisores de licitaciones. 

Recibetarjetainforí!lativadelosOIC !Tarjeta informativa. 
ytumaalos/asauditores 
supervisoresdelicitacionesparasu 
capturaenlicitaNet. 

CapturaenlicitaNetlastarjetas ILicitaNet. 
informativasdelosOIC. 

~~~~~ªd! ~asv:;11~~~:
1
:~~~u~o 1 ~~e~~/:C~c;~~~:fn~~a~~a. 

cuentancontar:ietainformativa. 

Turna a los/as auditores ILicitaNet. 
supervisoresdelicitaciones, listado 
parasucapturaparacontarcon 
información actualizada. 

Consulta en CompraNet V2 Sonora I Tarjeta informativa. 

ra~~~fu~~:~s
5a0s/g~:~:~

1
::r~ss~

8 

capturaygeneratarjetainformativa. 

C}¡a~~b/. 
Secretario(a)Anticorrupcióny 

Buen Gobierno. 

INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 
Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Normatividad, Seguimiento y Controversias en Contrataciones Públicas 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

VerlflcaclónyFlscallzaclón delos Procedimientos de Contrataciones 
Gubernamentales 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 

06-DNS.P01/Rev.07 

Hoja 1 de 1 

28/01/2026 

1 I ~~;~~1:1:~~~f:oda. l ~~:~ti~1d~~ en 
Servidor. !Electrónico. 

2 ICorreoelectrónico 
enviado ala 
convocante. 

3 ICorreoelectrónico, 
CompraNetV2 
Sonora, CompraNet 
Federal 2023. 

4 1 Actas levantadas en 
los eventos. 

Contrataciones 
Públicas. 

Auditor/a supervisor/a. 

Dlrector/ade 
Normatividaden 
Contrataciones 
Públlcas. 

Director/a de 
Normatividaden 
Contrataciones 
Públicas. 

5 ICorreo~lectrónicode IOirector/a de 
aceptacI6norechazo Normatividaden 
delasprebases. Contrataciones 

Públicas. 

6 IRegistrode IDirectorlade 
aprobación del Normalividaden 
ex?f::dienteelectrónico Cont.rataciones 
enllcitaNet. Púbhcas 

7 ILicitaNet. IDirectorlade 

8 ITarjeta informativa. 

Normatividaden 
Contrataciones 
Públicas. 

Director/a de 
Normatividaden 
Contrataciones 
Públicas. 

9 1 Listado de licitaciones I Oirecto~/a de 
que no cuentan con NormatJVidaden 
tarjeta informativa . Contrataciones 

Públicas. 

Electrónico 6años. Servidor. !Electrónico. 

Papel ~~~i~~e~~eral de la 1 ~~~~~~,!~ión 

Electrónico 1 6años !Servidor Electrónico 

Electrónico 1 6años. !Servidor. 

Electrónico 1 6anos. !Servidor. 

•Elresponsabledel resguardoseráresponsabledesuprotección. Pub
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VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Normatividad, Seguimiento y Controversias 
en Contrataciones Públicas 

Anexol 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Verificación y Fiscalización de los Procedimientos de 
Contrataciones Gubernamentales 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DNS-P0l/Rev.07 

No. DESCRIPOON DE ACTIVIDADES 

¿Se capturó la información completa en Licitanet sobre la 
1 1 recepcióndearchivosdeConvocatorias, BasesyModelosde 

Contratos? 

¿se analizó la documentación dela Convocatoria, Bases y 
Modelos de Contratos? 

3 l ¿Seelaboróescritoderecomendaciónyseenvióalaconvocante? 

4 l lSegeneróexpedienteyasea físico o electrónico? 

¿searchivaronlosdocumentosenviadosyrecibidosvíae-mailenel 
expediente electrónico? 

6 l lSeregistróenlicitanetlasfechasyhorasdelosActos? 

7 l lSeprogramaronlasasistenciasalosActos? 

¿seelaborólatarjetainformativaenlicitanetsobrela 
Licitación? 

9 l lHayevidenciadelamedicióndelindicador? 

10 I :;
0
~~::;da

0
1~:é~e~I~1~~~~:i~~~:;~;dor, ¿se alcanzó lo 

11 l lEI producto cumple con los requisitos de conformidad? 

12 
l¿Encasodequeelproductonocumplaconlosrequisitosde 
conformidad,seregistraenlaBitácoradeSalidasnoConforme? 

13 l¿Segeneraronaccionescorrectivas oinmediatasenelárea? 

14 llSehanpropuestoaccionesdemejora? 

SI I NO 

Nombre y firma del verificador 

Hoja 1 de 1 

Fecha de la verificación: 

NOTAS: 

06-DNS-POl -A0l/Rev.07 

l] GOBIERNO 
ot SONORA 

;~Tl~ORRUPCl6H 
YBUENGOBIEANO 

[::::::::.::=-~. 
~

HOJA I OEI 

' 
l/ReV.07 

Dlrec:tor/acteWUskyEvalUicl6ndtLI 
lnlormKl6n 

Olrtctoa aGeMr · NO!fflltlwtdad, 

StplrnltntoyConUO'fflslu en 

0 

----
A(Vl$AYOEHERAATllAVC50EUCITAN(l 

~=~~~™~ i.--- --1-----' 

~ ~ 
---------------
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ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
SecretaríaAnticorrupción y BuenGobiemo 1 Direcctón General de Normaüvidad, Seguimiento y Controversias en Contrataciones Públicas 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Atender y resolver inconformidades de los procedimientos de licitación 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DNS-P02/Rev.06 FECHA DE EMISIÓN: 28/01 /2026 

Atender,substanciaryresotver lasinconformidadesque presenten los/tastlcitantesconapegoa lanormalividadaplicable, a 
efectodecumplirconlanorma. 

APE: Admin istración Pública Estatal . 
LOPE: Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 
LPAES: Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora. 
SABG: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 
Dependencias: Las establecidas como tal en la LOPE. 
Entidades: LasestablecidascomotalenlaLOPE. 
DGNSCCP: Dirección General de Normatividad, Seguimiento y Controversias en Contrataciones Públicas .. 
Convocante: Dependencia, Entidad o Ayuntamiento, encargada de realizar los procedimientos de licitación. 
Licitanle : Proveedor/aoContratistaparticipanteenlicitaciones. 
Inconforme: Licitante que presentaunainconformidad. 

: r:n d; s¡~~~~f c~~~~~~lr~e~~ae~:=~tos y Servicios del Sector Público. 
- Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Sonora. 
- Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas para el Estado de Sonora. 
-LeydeProcedimientoAdministrativodelEstadodeSonora. 
- Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Sonora. 

: ~:~~:i~~to~;a
1
~¡}:6lne d~~~ª5i~i~~

5
d'e~=~c~~s ~~~~~:~~J. 's°:g~~~~t~~si:~:~e~~:;~~iti~~~~~~es Públicas. 

- ManuatdeGestióndeCalidad. 
-Cédula de Indicadores. 
-Relación de Salidas Esperadas. 

: ~~5¿!~~ed~ 
1
~~~i~11:~~:i~!t:~!s1~

1
~~~I~~· inconformidad, o la licítación en cuestión sea cancelada por la convocante o 

porestaDirecciónGeneral, seprocederáaelaboraracuerdodearchivoparasuconclusión. 
- Para todas aquellas inconformidades que no puedan tramitarse conforme lo marca el procedimiento, se estará a lo previsto en 
la normatividadaplicabledejandoconstanciadeloactuadoenelexpedienterespectivo. 

Clave de Anexo 

06-DNS-P02-A02/Rev.06 

06-DNS-P02-A03/Rev.06 

06-DNS-P02-A01/Rev.06 

Nombre 

Verificacióndelaejecución del 
procedimiento. 

Guíaparapresentar inconformidadescon 
normatividadEstatat. 

Bitácora de inconformidades 

Diagrama de flujo 

Link 

Ver anexo 

Ver anexo 

Ver anexo 

Ver anexo 

11 
Recepción del escrito de 
inconformidad. 

~~;~:~r:nt~~né~~t~:v~r~~
5
a:~dad, 1 ~~~~~ escrito de inconformidad y Escritodeinconformidadconsello 

de recibido. 
Contrataciones Públicas. 

OirectorladeNormatividaden 
Contrataciones Públicas .. 

DirectorlaGeneraldeNormatividad, 
Seguimiento y Controversias en 
Contrataciones Públicas. 

Director/adeNormatividaden 
Contrataciones Públicas. 

Sicumpleconlasformalidadesque 
estableceelarticulo76dela 
LAASSPES (tiempo, fonna, 
competencia y pruebas). 

Continúa en la actividad 1.8. 

Nocumpleconlasformalidadesque 
estableceelarticulo76dela 
LAASSPES (tiempo, fonna, 
competencia y pruebas). 

=~ei~e~~~~~ ~~n~~~f~r:sque 
subsanelafatta. 

Notifica personalmente el acuerdo 
de prevención al inconforme. 

Si noserecibeelelescritode 
inconformidad subsanado. 

Acuerdodeprevenciónconfirmadel 
Director/aytestigodeasistencia 
Bitácora de inconformidades. 

Céduladenotificacióndelacuerdo 
deprevenciónyregistroenbitácora 
de inconformidades. 

~;i:,~~a d~ t::::~~~l. elabora l :~=,~~I i~,~~~r:t~j~~:~, ~n 

Si serecibeelescrítode 
inconformidad subsanando en el 
término establecido. 

testigo/adeasistencia. Bitácorade 
inconformidades. 

Capturala informaciónenlabitácora ¡A. cuerdoderadicacióncon firmade 

~~~~~;~!~!~~:~ln e~!~~ra ~!~:~~~~.~~~~:le~:~i!~~~gdo: de 
inconformidad. elcualtumapara mconformidadybitácorade 
firma del Directoria General . inconformidades. 

Recibeacuerdoderadicaciónpara 
firma y tumaparanotificación. 

Recibeynotificaelacuerdode 
radicación al inconforme, 
convocanteytercero interesado. 

Solicitalasuspensiónenelescrilo 
inicial correspondiente de 
conformidadcone1Art. 80dela 
LAASSPES y la autoridad que 
conozcadelainconformidaddeberá 
acordarsi concedeoniega 

rovisionalmentelasuspensión. 

Nolificaelacuerdopormediodel 
cualseconcedeoseniegala 
suspensión provisional al 
inconforme 

Céduladenotificacióndelacuerdo 
deradicaciónybitácorade 
inconformidades. 

Acuerdopormediodelcual se 
concedeoniegalasuspensión 
provisionalyregistroenbitácorade 
inconformidades. 

Céduladenotificacióndelacuerdo 
deradicacióny bitácorade 
inconformidades. 

Requiereala convocanteparaque 1Acuerdopormediodelcua1se 
enelplazoded_os dlashábi~srinda requiereinformeprevioyseregistra 
un informeprev1odeconform1dad enlabitácoradeinconformidades. 
conelArt. 81 . U párrafo dela 
LAASSPES. 

Requierealac.onvocanteaque ! Oficio de requerimiento. 
rindainforme c1rcunstanciadoenun 

lazodeseisdias. 

Acuerdadentro delostresdías I Acuerdopormediodelcualse 
hábil~s siguientes a que.se haya otorga o no la suspensión definitiva 
recib1do informecircunstanciadode einformepreviodeconvocante. 
laconvocantea laautondadque 
conozca de la inconformidad 
respectodelasuspensióndefiniliva, 
yseabreperiodoprobatorio yde 
alegatos. 

Elaboraacuerdodecierrede 
pruebasyalegatosyse citaparaolr 
resolución. 
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1.21 

Oirector/aGeneraldeNormatividad, 
Seguimiento y Controversias en 
Contrataciones Públicas. 

Director/a de Normatividaden 
Contrataciones Públicas. 

Elabora resolución de inconformidad IResolucióndelainco. nformidadcon 
ytumaparafirmaalOirector/a firmadeDirector/aGeneraly 
General. testigosdeasistenciaybitácorade 

Firmaderesoluciónytumapara 
notificación. 

Recibeynotificalaresoluciónal/la 
inconforme, convocanteydemás 
personasuorganismosquedeban 
conocerla. 
Elaboraacuerdoquehacausado 
~ecutoria. 

Tumaparafirmadeacuerdodeque 
ha causado ejecutoria. 

inconformidades. 

Diligenciadenotificaciónpersonalo 
diligencia de notificación personal 
previocitatorioybitácorade 
inconformidades. 

Oirec~or/a General de Normatividad, 1 F!rma acuerdo de que ha causado I Acu.erdo que h.a causado ejecutoria 
Seguimiento y Controversias en e¡ecutoria y luma para archivar. con firma del Director/a General y 
Contrataciones Públicas. test19osdeasIstenciaybilácorade 

Oirector/adeNormatividaden 
Contrataciones Públicas. 

Archiva el expediente. 

inconfonnidades. 

Bitácoradeinconfonnidades. 

~ ~ J&r'AJ 
Secretario(a)Anticorrupcióny 

Buen Gobierno. 

INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 
Secretarfa Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Nonnatividad, Seguimiento y Controversias en Contrataciones Públicas 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

Atenderyresolver lnconformldadesde losprocedlmlentosde licltaclón Hoja 1 de2 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 

06-DNS.P0Z/Rev.06 

1 IAcuerdode IDirector/ade 
desechamientocon Nonnatividaden 
finnadelOirector/a Cont_rataciones 
General y testigo/a Públicas. 
de asistencia. 
Bitácora de 
inconformidades. 

2 ICédula.de notificación I Oirec.tor/a.de 
del acuerdo de Nonnatividaden 
radicaciónybitácora Contrataciones 
deinconformidades. Públicas. 

3 IAcuerdopormedio I Oirector/ade 
del cuatseconcedeo Normatividaden 
nieg~ la suspen~ión Contrataciones 
provisionalyregIstro Públicas. 
en bitácora de 
inconformidades. 

Papel 

Papel 

Papel 

4 IA. cu.erdoporme~io IOirec.tor/a.de Papel 
del cual se requiere Normatividad en 
Informeprevioyse Contrataciones 
regIstraenlabitácora Públicas. 
de inconformidades. 

5 IDiligenciade I Director/ade Papel 
notificaciónpersonalo Normalividaden 
diligencia de Contrataciones 
notificaciónpersonat Públicas. 
prevíodtatorioy 
bitácorade 
inconformidades. 

6 IAcuerdoqueha I Direct.or./a.G.eneralde I Papel 
causado ejecutoria Normalividad, 
confirma del Segu1m1entoy 
Oirector/aGeneraly Controvers1asen 

~e~~:r~~d:sistencia ~~~:i~:~•ones 

InconformIdades. 

7 IEscritode IOirect.or/aGeneralde I Papel 
inconfonnkladcon Normatividad, 
sello de recibido. Seguimiento y 

Controversias en 
Contrataciones 
Públicas. 

8 IAcuerdo.deradicación IOirect.or/aGeneralde 
confinna de Nonnatividad, 
Oirector/aGeneraly Segu1mienloy 
dos testigos de Controversias en 
asistencia, no.de Contrataciones 
expediente de Públicas. 
inconformidad y 
bitácora de 
inconfonnidades. 

9 IOficiode 
requerimiento. 

10 IAcuerdopor medio 
del cual seotorgao 
nota suspensión 
definitiva e informe 
reviodeconvocante. 

Director/a de 
Normatividaden 
Contrataciones 
Públicas. 

Director/a de 
Nonnatividad en 
Contrataciones 
Públicas. 

Electrónico 
y/o Papel 

Papel 

Papel 

1 año. 1 ~ci~i:Oft~~~;!:. 1 ~~~~~t~:ción 

1 año. 1:ci~:~f~~:J~~~te [~~~~i:ción 

1 año. 1 :ci~':nr;=.~;~~s 1 ~~!~1~:ck>n 

1 año. 1 ~ci~:nr!~~:!~s 1 ~~~~1~:c~n 

1 año. 1 ~ci~i~in·f=~;!~s [ ~~~~~t:ción 

1 año. 1 ~ci~:n·f;~~;~~s 1 ~~!~i:ck>n 

1 año. 1 ~c¡~:~f;im¡~~d!~. 1 ~~:~i:ck>n 

~c¡~:~Tormi~:d!~. I ~~~~::ción 

:ci~i:~t~~:~~~. 1 ~~~~~t~:ción 

1ano. 
~ci~:~f::~~;!:. 1 ~~~~::ck)n 
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11 [Resolucióndela 
inconformidad con 
firma de Director/a 
General y testigos de 
asistencia y bitácora 
de inconformidades. 

Director/a de 
Normatividaden 
Contratackmes 
Públicas. 

12 IAcuerdode IOirector/ade 
prevenciónconfinna Normatividaden 
delDirector/aytestigo Contrataciones 
deasislenciaBitácora Públicas. 
de inconformidades. 

13 IAcuerdode IOirector/ade 
desechamientocon Normatividaden 
firma del Director/a Contrataciones 
Generalytestigo/ade Públ icas. 
asistencia.Bitácora 
de inconformidades. 

14 ICéduladenotificación ¡Director/a de 
del acuerdo de Normatividaden 
prevenci6nyregistro Contrataciones 
en bitácora de Públicas. 
inconformidades. 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

'Elresponsabledelresguardoseráresponsabledesuprotección. 

1 
año. I ~t:~~i~~;!:. 1 ~~!~:ción 

1 año 1 ~ci~:nf;~~:;~~s 1 :~':~t~:ción 

1 año I :ci~:~f::~~;!:. 1 ~':~i:ción 

1 
aoo. 

1 :t:;J;/;¡~~;!:. 1 ~!~tr~ción 
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GOBIERNO 
0< SONORA 

ANTICORRUPCIÓN 
Y BUEN GOBIERNO 

VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Normatividad, Seguimiento y Controversias en Contrataciones Públicas 
Anexo 2 

Atender y resolver inconformidades de los 
1 

Hoja 1 de 2 
1 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: procedimientos de licitación 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DNS-P02/Rev.06 
1 

Fechadelaverificación: 1 

No. DESCRIPOON DE AalVIDADES SI NO NOTAS: 

1 ¿Se recibió el escrito de inconformidad? 

¿La inconformidad se presentó (en tiempo, forma, competencia 
2 y pruebas) según el artículo 75 de la LAASSPES y la guía de 

Inconformidades 06-DNS-P02-I01? 

3 ¿Se asignó número de expediente a la inconformidad? 

4 
¿Se elaboró acuerdo de radicación firmado por el Director 
General y testigos de asistencia? 

5 ¿Se elaboró cédula de notificación al acuerdo de radicación? 

6 
¿Se solicitó a la convocante, en el acuerdo de radicación el 
Informe de autoridad circunstanciado? 

7 
¿Se elaboró acuerdo de recepción de informe circunstanciado e 
inicio de períodos probatorio y de alegatos? 

8 
¿ Se elaboró acuerdo de cierre de período probatorio y de 
alegatos? 

¿ En caso de que la información recibida sea insuficiente para 
9 resolver, se envía oficio de solicitud de informe circunstanciado 

Comolementario? 
¿En caso de que no cumpla con los requisitos del artículo 75 de 

10 la LAASSPES, se elaboró y firmó por el titular, acuerdo de 
orevención? 
¿ Se elaboró cédula de notificación del acuerdo de prevención? 

11 

¿En caso de no presentarse en tiempo y forma o de 

12 ~~~;~~t~;~:~:~~!~i~~~~CP, se elaboró y firmó por el titular, 

13 
¿Se elaboró cédula de notificación del acuerdo de 
Desechamiento? 

14 Se notificó la resolución a inconforme, convocante y terceros 
Interesados si aplica? 

06-DNS-P02-A02/Rev.06 

;

GOBIERNO 
0< SONORA 

ANTICORRUPCIÓN 
Y BUEN GOBIERNO 

15 
¿Se elaboro acuerdo de que ha causado ejecutoria? 

16 En cuanto a los resultados de los indicadores, ¿se alcanzó lo 
programado? (cédula del indicador) 

17 
¿El producto cumple con los requisitos de conformidad? 

18 ¿Se identificaron y se evalúan las características del servicio? 

¿En caso de que el producto no cumpla con las 

19 ~:~~~:~iones, se registra en la bitácora de salidas no 

20 ¿Se generaron acciones correctivas o inmediatas en el área? 

21 
¿Se han propuesto acciones de mejora? 

Nombre y firma del verificador 

06-DNS-P02-A02/Rev.06 
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BITACORA DE INCONFORMIDADES 

DEPENDENCIA 0 
IIOlMlSDE ACUERDO DE PREVENCION Y FECHA ACUERDODEDESEawENTOY ... ............ EXPElllENlE ..CONFORIE ENTIW) No.LICITACION 

INCOIIFORIIOAD 
ltCONR>RaWJ RECEPQON Y VENCIIIENTO 

DE NOllFICACION AL INCONFORME NOTIRCACl0N AL IICONFORIE ............ 

FECHA DE 
ACIJEROODE 

FECHA ACUSE RfCEl'aOIIDE ACIJEROODE ACUERDO DE 
NOmCACION A RfCEPCIONDE 

IIFCRIE - RfCEPCION 
ACUERDO 

CIERRf PEIIIOOO CIERREDE AUTO DE RAIICACtON Y FECHA DE LAC()IM)CAJITT INFCRIEDE ACUERDO SOBRE ACUERDO DE PREVEtf00N Y FECHA RfCEPCIONDE RECEPCION DE ESCRrT0 ALEGATOS Y 
N0TIFlCA00N AL •CONFORME DEL ACUfRDO DE ·- U. SUSPENSK>N DE N011ACACION A lA CONVOCANlE CIRCUNSTAMCIAO ORCUNSTANCIAD ESCRITO 

ESCRITODEl. 
........... ACUEIIOO ALEGATOS Y aTA 

O DELA 0 Y APERTURA DE INCOIIFCRIE M'ERTURADE .... 
RADICACION """" CONVOCAlf1t PEIIIOOODE 

........... W,GATOS RfSOUJCIOlf 
SUSPEN- PRUEBAS 
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Guia para presentar Inconformidades con Normatividad Estatal 

1. ¿Contra qué actos es posible inconformarse? 

Contra cualquier acto de licitación que contravenga las disposiciones jurídicas aplicables a los 
procedimientos de licitación, incluyendo la convocatoria , las propias bases de licitación, junta de 
aclaraciones, acto de apertura de proposiciones, actos de presentación y evaluación de 
muestras, el fallo, así como cualquier otro acto que contravenga la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Sonora , la Ley de Obra Pública y 
Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de Sonora , asi como sus reglamentos. 

La presentación de Inconformidades tiene sus preceptos básicos en los artículos del 75 al 86 de 
la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Sonora , 46-
BIS de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de 
Sonora, 61 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora y en las propias 
bases de licitación. 

2.• ¿Quién puede inconformarse? 

La Inconformidad puede ser presentada por cualquier persona fisica o moral que participe en 
una licitación llevada a cabo con sujeción a la normatividad estatal , las cuales deben acreditar su 
interés jurídico, es decir, que el acto que se impugna les provoque un pe~uicio a la esfera 
jurídica de sus intereses dentro de la licitación. 

El interés jurídico se actualiza solamente cuando el participante quede formalmente inscrito en la 
licitación, o una vez adquiridas las bases cuando la inconformidad sea en contra de los requisitos 
de inscripción. 

Cuando la inconformidad sea una persona moral, deberá acreditarse el carácter de 
representante legal de la misma. Ello, se puede hacer presentando original o copia certificada del 
documento que acredite la representación que ostenta el promovente. 

3.• ¿Quién es la autoridad competente para conocer y resolver Inconformidades? 

La Dirección General de Normatividad, Seguimiento y Controversias en Contrataciones 
Públicas de la Secretaría Antlcorrupción y Buen Gobierno, se encuentra facultada para 
recibir, tramitar y resolver las inconformidades que presenten los participantes en los 
procedimientos de licitación para la contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, 
obras públicas y servicios relacionados con dichas materias cuando se sujeten a normatividad 
estatal , en términos del artículo 16, fracción XV, del Reg lamento Interior de la Secretaria 
Anticorrupción y Buen Gobierno. 

Asimismo, el articulo 75 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público del Estado de Sonora, así como el artículo 46-Bis de la Ley de Obras Públicas del 
Estado de Sonora , señalan que las autoridades competentes para tramitar las inconformidades 
son la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, así como la propia Convocante. 

06-DNS-P02-I01 /Rev.06 
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4.- ¿Cuáles son los plazos para la presentación de las Inconformidades? 

El escrito de inconformidad deberá ser presentado conforme al Artículo 75 de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Sonora, y el Articulo 
111 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Sonora. 

5.- ¿Qué requisitos debe contener el escrito de Inconformidad? 

Los requisitos deberán ser los estipulados en el Artículo 76 de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Sonora . 

El escrito de Inconformidad deberá estar acompañado por los siguientes documentos e 
información: 

• El documento que acredita la personalidad jurídica del promovente se deberá presentar 
en original o copia certificada. 

• Ofrecer las pruebas a su cargo, relacionándolas con los hechos o motivos de 
Inconformidad. 

6.- ¿Cómo y dónde se debe presentar el escrito de Inconformidad? 

La Inconformidad deberá ser presentada por escrito y deberá contener la firma autógrafa del 
Inconforme y cumplir con las formalidades que establece el articulo 76 de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Sonora . 

Se deberá presentar ante la Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno, misma que se ubica en 
Centro de Gobierno, Edificio Hermosillo, 2do. Nivel. Comonfort y Paseo Río Sonora. Hermosillo, 
Sonora . C.P. 83280. Teléfonos y Fax (662) 217-2103 y 217-1540, en un horario de 8:00 a 15:00 
horas, de lunes a viernes. 

La Inconformidad se podrá presentar, además, ante la propia Convocante, en el domicilio de la 
misma. 

7.- Procedimiento de Inconformidad. 

Una vez recibido el escrito de inconformidad, se analiza lo siguiente: 
Si el procedimiento de licitación fue llevado con sujeción a la norrnatividad estatal. 
Si fue presentado dentro del término legal. 
Si el prornovente tiene interés jurídico para inconformarse. 
Si el acto o los actos impugnados son materia de inconformidad. 
Si el escrito de Inconformidad reúne los requisitos mínimos de contenido. 

Analizado lo anterior, la Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno, determinará si se desecha o 
se acepta la Inconformidad para trámite. 

En caso de que la Inconformidad no sea admitida para trámite, por ejemplo, por no haberse 
presentado en tiempo, se hará del conocimiento del Inconforme vía notificación en el cual se 
señalen las causas y la motivación legal de tal manifestación. 

06-DNS-P02-I01/Rev.06 

En caso de que el escrito de inconformidad no reúna los requisitos se prevendrá por única 
ocasión, para que el inconforme solvente la información que se le requiera en el acuerdo de 
prevención, este acuerdo se le notifica a la parte indonforme. En caso de no solventar se torna 
por NO INTERPUESTO. 

Una vez solventada, se radica y se notifica a las partes (convocante, inconforme y terceros 
interesados) haciéndole saber a la convocante que tiene 2 días para rendir el informe previo y 
seis días hábiles para el informe circunstanciado, acompañado el expediente de procedimiento 
de contratación, así como anexos relacionados con el acto impugnado y que dé contestación a 
los motivos de inconformidad hechos valer. 

Recibido el informe de la Convocante, la Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno, analizará la 
documentación respectiva, y podrá de manera oficiosa, desahogar o allegarse de cualquier otro 
elemento de convicción, según las circunstancias de cada caso, con el único fin de determinar la 
legalidad de los actos impugnados; la resolución a la inconformidad deberá emitirse en un 
término que no exceda de cuarenta y cinco días hábiles, contados a partir de recib ido el informe 
de la Convocante, excepción hecha en los casos en que, por la naturaleza y complejidad de los 
hechos controvertidos, se requiera de más tiempo, lo cual será determinado por la propia 
Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno. 

La resolución deberá notificarse en término de Ley al inconforme, a la Convocante, los terceros 
respectivos, en un término que no deberá exceder de dos días hábiles a partir de su 
pronunciación. 

La resolución que dicte la Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno tendrá los siguientes 
alcances: 

Decretar la nulidad de los actos impugnados y ordenar la reposición del procedimiento de 
licitación a partir de los actos irregulares; 
La declaración de nulidad absoluta de todo el procedimiento de contratación; o 
La determinación de la improcedencia de la inconformidad. 

La Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno verificará que las dependencias y entidades den 
cabal cumplimiento a las resoluciones que al efecto resuelva como procedentes. Para ello, en 
las resoluciones de inconformidad donde se declare la nulidad del acto o actos irregulares, o la 
nulidad total del procedimiento licitatorio, la Convocante deberá remitir las constancias de 
reposición de los actos a fin de verificar que se dio cumplimiento a la resolución y, por tanto, que 
el procedimiento se llevó a cabo apegado a la normatividad. Dicha documentación deberá ser 
remitida a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno o al Órgano de Control Interno en su 
caso. 

8. ¿Se puede impugnar la resolución de la Inconformidad? 

La resolución recaída a la instancia de Inconformidad puede ser impugnada a elección del 
interesado, mediante el recurso de inconformidad previsto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Estado de Sonora, en términos del articulo 107, o intentar el juicio 
correspondiente ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Sonora. 

06-DNS-P02-I01/Rev.06 
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ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
Secretarla Anticorrupción y Buen Gobierno m Dirección General de Normatividad, Seguimiento y Controversias en Contrataciones Públicas 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Integración, análisis y evaluación de Contrataciones 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DNS-P03/Rev.01 FECHA DE EMISIÓN: 28/01/2026 

Analizaryevaluarlainformacióndelascontratacionesquerealizanlasdependenciasyenlidades, conelfindequesirvande 
referencia en procesos similares. 

Aplica a todas las contrataciones que son cargadas por la dependencias o entidades en la Plataforma Concentradora de 
Adquisiciones. 

LOPE: LeyOrgánicadelPoderEjecutivo. 
Dependencias: Las establecidas como tal en la LOPE. 
Entidades: LasestablecidascomotatenlaLOPE. 
PCA: Plataforma Concentradora de Adquisiciones: Herramienta electrónica para el seguimiento, registro, control y vigilancia de 
lasoperacionesenmateriadecontrataciones. 

-PlanEstataldeDesarrollovigente. 
•lineamientos para la operación de la Plataforma Concentradora de Adquisiciones de la Administración Pública Estatal. 
•Reglamento Interior de la Secretarla Anticorrupción y Buen Gobierno. 
•ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Sonora. 
•Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Sonora. 
-LeydeAdquisiciones, ArrendamientosyServicios delSectorPúblico. 
-Manual de Calidad. 
•Relación de Salidas Esperadas. 
-Cédulas de Indicadores. 
•Manual de Usuario de la Platafonna Concentradora de Adquisiciones. 
•Manual de Organización de la Dirección General de Normatf\lidad, Seguimiento y Controversias en Contrataciones Públicas. 

1. Es responsabilidad de la dependencia o entidad, realizar su captura en la Plataforma Concentradora de Adquisiciones a 
partirdelafecha delcontratodeunalicitaciónofechadelcontratoenadjudicacionesdirectas. 
2. La publicación de precios de referencia será emitida de acuerdo a lo señalado en el Reglamento Interior dela Secretaria 
Anticorrupción y Buen Gobierno. 

Clave de Anexo 

06-DNS-P03-A02/Rev.01 

06-DNS-P03-A01/Rev.01 

Nombre 

Verificacióndelaejecucióndel 
procedimiento. 

Diagramadefiulo 

Link 

Ver anexo 

Director/adeAnálisisy Evaluación ¡Recibeso!icituddeinformaciónpara IOficioy~ocorreoelectrónicode 
delnformación. laasignaciónycreacióndeenlaces asignaciónycreacióndeenlace 

en plataforma. para plataforma. 

1.2 1 ICapacitaalosenlacesenelusode llistadeasistencia. 
la plataforma Concentradora de 

Jefe/a de Seguimiento de 
Contrataciones. 

Adquisiciones del Gobierno del 
Estado de Sonora. 

:i::i~~ri=~~~a~eEntidades y 1 ~;~~!:n;~ncentradora de 
Dependencias. 

Solicitainformaciónadicionaldelas IOficioy/ocorreoelectrónicode 
contrataciones pactadas alas solicitud sobre información adicional 
EntidadesyDependencias, encaso decontrataciones. 
de ser necesario. 

Turna al departamento de 
seguimiento de contrataciones la 
información correspondiente. 

Integración de información. 

Recibeyrevisalainformaciónde 
contrataciones. 

Genera reporte mensual de 
contratacionesyenvlaavalidación 
aValaDirector/adeAnálisisy 
Evaluación de Información. 

Recepción de información evaluada. 

Plataforma Concentradora de 
Adquisiciones. 

Reporte mensual de contrataciones. 

3.1 1 DirectOfla de Análisis y Evaluación I Recibe reporte mensual de I Oficio y/o correo electrónico sobre 
de Información. oontratacionesdel/laJefe/ade validacióndereportemensualde 

Seguimiento de Contrataciones. contrataciones. 

5.1 

5.3 

Jefe/a de Seguimiento de 
ContratacK>nes. 

Validaelreportemensualde IConfirmaciónvíaCorreoElectrónico. 
contratacK>nes. 

Análisis de Información. 

~~~z~,~~~~~:~tr:'¿~n~: en 1 :~~!~:n;:ncentradora de 
Adquisiciones. 

Corrobora, encasodeser 
necesario,lainformaciónpormedio 
de investigación de mercado. 

Generareportedepreciosbasado IReportedepreciosreferencias. 
enelanálisis delascontrataciones. 

Publicación de Información 
evaluada. 

Publicareportedepreciosreferencia IPublicacióndeprecK>sreferencias. 
enlaPlataformaConcentradorade 
Adquisiciones. 

Informe de recomendaciones. 
Emite, encasodesernecesario, llnformedeRecomendaciones. 
informederecomendacionesalas 

~~~d:~~SÓfi~i~~~:ª:i:~ónlco. 

?'/4 -~ ~_L:) 
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INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 
Secretaria Anücorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Normatividad, Seguimiento y Controversias en Contrataciones Públtcas 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

lntegraclón, anjlfslsyevaluaclóndeContrataclones 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 

06-0NS-POJ/Rev.01 

Hoja 1 de 1 

28/0112026 

1 1 Oficio y/o correo I Directoria de Análisis I Electrónico 1 1 año. 1 Oficina DGNSCCP. 1 Archivo 
electrónico de y Evaluación de y/o Papel general. 
asignaci6nycreación Información. 
de enlace para 

lataforma. 

2 1 Lisia de asistencia. 1 ~i~~~t1~,~~i~~ :~álisis I E~j0c~~~~ 
Información. 

3 1 Plataforma I DirectOfla de Análisis I Electrónico 
Concentradora de y Evaluación de 
Adquisiciones. Información. 

4 IOficioy/~correo IDirector/adeAnálisis I Electrónico 
electrómcode y Evaluación de y/o Papel 
solicitud sobre Información. 
información adicional 
de contrataciones. 

5 1 ~:;:c~~~s5~al de 1 ~!'t~n~ia~~~;~nto J e:,0ct~~ 

6 IOficioy/ocorreo IDirector/adeAnálisis I ElectróntcO 
electrónico sobre y Evaluación de y/o Papel 
validacióndereporte Información. 
mensual de 
contrataciones. 

7 1 g~:':~~~~;~fco. ] ~¡É~\~~~~ ~álisis I Electrónico 
Información. 

1 año. 1 Oficina DGNSCCP. 1 Servidor/Archi 
vogenera1. 

1 año. 1 Oficina OGNSCCP. 1 Servidor/Archi 
va general. 

1 año. 1 Oficina OGNSCCP. 1 Servidor/Archi 
vogeneral. 

1 año. 1 Oficina OGNSCCP. 1 Servidor/Archi 
vogeneral. 

8 1 ~~~~¡~:.precios 1 ~~~~~~~~~ ~álisis I Ey1o~~~ 1 1 año. 1 Oficina DGNSCCP. 1 ;:;!~C:{:i~chi 

Información. 

9 1 ~~~~~~~- de precios I Ío~~~;t~~ ~álisis I Electrónico 1 1 año. 1 Oficina OGNSCCP. I ServidOf. 

10 1 ~~i:e~~aciones. 1 ~:f~~n1~a~,t:!~nto I EY1:~~~ 1 1 año. 1 Oficina DGNSCCP. 1 ;~~!~:~'fchi 

·e1responsabledelresguardoseráresponsabledesuprotección. 

ENTEPÚBLICO: SecretariaAnticorrupciónyBuenGobierno IHOJAlDEl 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General de 
Normatividad,SeguimientoyControversiasenContratacioneslFECHAOEELABORACIÓN: 09/05/25 
Públicas 

GORIERNO 
01tSONORA 

!~r:~::~~~~~~ 

Nombredelprocedimiento: lntegraclón,análisisyevaluación IC6digodelprocedímiento: 06-DNS-P03/Rev.Ol 
de contrataciones 

Oirector/adeAnálisisyEvaluaciónde lnformación 

Gp 
Rwbesolicttuddelnformaclónparalaasi¡nación 

yueacióndeenl¡cesenpla~ 

Reclbereportemensualdeoontratacionl!sdt! la 
Jefadesquimk>ntodecontratadones 

1-•-+·@ 
Concentradora de Adquisiciones. 

¡c,nobo,a ooc,sode,.,oocesa,~. •;,fo,ma<oón l 
pornwd1o deanilisisdemercado. 

l"'"""'°"''''"'~'b"''ºd la;scontrataclonM . 

Publicareportedepreciosde referencla enla 
PlataformaConcentrad01'1deAdquisiciones. 

Jefe/adeSf,ulmiento deContratacioMS 

1 E,rjt,,,oc,sodo .. ,,K ... ,~,;::::;1 
recomendadones:;

1

:~~=0ependendilspor 
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=; GOBIERNO Dl SONORA 

1 ru1 ANTICORRUPCIÓN 
~ VBUENGOBIERHO 

VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 
Dirección de Análisis y Evaluación de Información 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: lnlegración, análisis y evaluación de Contralaciones Hoja 1 de 1 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DNS-P03/Rev.01 
Fecha de la verificación: 

No, DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

1 ~;~~~:~~~~ormación de contrataciones de las Entidades y 

2 l¿Se capacitó a los enlaces en el uso de la Plataforma Concentradora 
~e Adquisiciones? 

3 ¡5;~;:~~~~s~formación de contrataciones de las Entidades y 

4 kSe solicitó información adicional de las contrataciones pactadas a las 
Pependencias y Entidades? 

5 kSe turnó al Departamento de Seguimiento de 
ontrataciones la información correspondiente? 

6 l¿Se generó el reporte mensual de contrataciones por parte del 
~epartamento de seguimiento de Contrataciones? 

7 !¿Fue necesario corroborar la información por medio de análisis de 

~ercado? 
8 j¿Se generó reporte de precios basado en el análisis de las 

fX)ntrataciones? 
9 l¿Sepublicóel reportedepreciosde referenciaen laPCA? 

10 l¿Fue necesario emitir informe de recomendaciones a las Entidades y 
Dependencias por medio de oficios? 

11 l¿Se tiene evidencia del monitoreo del indicador? 

12 l¿Se alcanzó la meta programada en el indicador? 

13 l¿EI producto cumple con los requisitos de conformidad determinados? 

14 ¡¿se han detectado salidas no conformes (fuera de especificaciones)? 

15 ¡¿se han generado no conformidades en el área derivadas de la 

~peración del procedimiento? 
16 ¡¿se han propuesto acciones de mejora derivadas de la operación del 

brocedimiento? 

Nombre y firma del verificador 

SI I NO NOTAS: 

06-DNS-P03-A02/Rev .01 

INSTITUTOSONORENSEOE 
INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA 

~ 

Convocatoria No. 05 

De confonnidadconloqueestablece 1anormatividadEstatal enmateriadeObrasPüblbs,seconvoca alosinteresadosenparticlparenla{s)licitación(es)de 
carácterpUblicanacional MIXTAparalacontrataci6ndeobrasdelnfraestructuraeducatlva, deconformldadconloslgulente: 

eosi::1as I FechalimllelnsaipdOn l VisltlalaObra .b'lt.lldeAdaraoones ¡ Actode=~~Aper1ura 

LP0-926055986-011-2026 $4,182.00 07-ABRIL-2026 06-ABRIL-2026 13-ABRIL-2026 
alas10:00horas alas10:00 h0fas 

Capital contable Oesa,c,oóngeneraldelaobrl PenododeEjecuoónde ~deeJeeución 
mlnimorequ«ido llobrl 

S1.800,000.00 1 CONSTRUCCION DE MOOULOS SANITARIOS, 1 180 DIAS 1 04-MAY0-2026 1 JO-OCTUBRE-2026 
CONSTRUCCION DE TRES AULAS Y OBRA EXTERIOR. NATURALES 
SECUNDARIA JUAN AGUILAR PEREZ, EN LA LOCALIDAD Y 
MUNICIPIO DE HERMOSILLO, SONORA. 

1 Co$l~18$ F.;,it;~ [ VISrtalllObra JuntadeAc&.Kione$ 1 Adode:=:
11
~• 

LP0-926055986-012-2026 $2,78800 07-ABRIL-2026 06-ABRIL-2026 07-ABRIL-2026 13-ABRIL-2026 
alas10:00horas. alas10:30horas alas12:00horas == OesalpCIÓflgeneraldelaobra Penodo:~de P1azodeeieoJejón 

$500,000.00 1 TERMINACION DE LA PRIMERA ETAPA DE CONSTRUCCION 120 DAS 1 04-MAY0-2026 l 31-AGOST0-2026 
DE EDIFICIO ADMINISTRATIVO Y OBRA EXTERIOR. PLANTEL NATURALES 
CONALEP 050, GENERAL PLUTARCO ELIAS CALLES, EN LA 
LOCALIDAD HEROICA GUAYMAS, EN EL MUNICIPIO DE 
GUAYMAS, SONORA. 

~;:-~s f Fechl~imitelnsmpaOn j VWalaObra JuntadeAdaraoones I Ac:tode=~~Apettur• 

LP0-926055986-013-2026 $4,182.00 07-ABRIL-2026 06-ABRIL-2026 07-ABRIL-2026 13-ABRIL-2026 
alas11 :00horas. alas1100horas alas13:00horas 

:i1::= Oescnpoóngeneraldelaotn Periodo:~de lnioo Plarodee;eami 

$7,200.000.00 1 RECONSTRUCCION DE EDIFICIO DE 12 AULAS, DIRECCION, 180 DAS 04-MAY0-2026 JO-OCTUBRE-2026 
MOOULO DE SERVICIOS SANITARIOS Y PORTICO, CERCO NATURALES 
PERIMETRAL Y ACCESO PRINCIPAL. ESCUELA PRIMARIA 
LORETO ENCINAS DE AVILES, EN LA LOCALIDAD HEROICA 
GUAYMASLEN EL MUNICIPIO_~ GUAYMAS. SONORA. Cos~:1•5 {Fecnallmitelnscripd6nf Vtsitaal&Obra { JuntadeAdaraaones f>.ctode~Apertura 

LP0-926055986-014-2026 ¡ S2.78800 1 08-ABRIL-2026 1 a~t1~~-=• •º~tf1~~-=• 3

1~~i~~!s 
C&pitalcontable 

minirnorequerido 
Oescnpción_..delaoln Penodo:~de lnidol'lazode~~ 

$600.ooo.oo 1 

~:

6I
~Ec~:~!/~~~:~fiiAs~~6~~~~A~1~tR6 I ,.1:~~s 

04-MAY0-2026 l 11-AGOST0-2026 

SOTELO BURRUEL, EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE 
HERMOSILLO, SONORA. 

1 Cos~:las j Fechalimitelnsa,paón ¡ VisrtaallObra } JuntadeAda~ J Actode=~~-Aper\KI 

LP0-926055986-015-2026 s2Taíoo 08-ABRIL-2026 06-ABRIL-2026 --,4-ABRIL-2026 
alas10:00horas. alas11:00horas == OescnpdOngeneraldelaobta Plezodeejeruión 

$600.000.00 I REHABILITACION DE AULAS. SERVICIOS SANITARIOS Y 1 100 DIAS 1 04-MAY0-2026 l 11-AGOST0-2026 
OBRA EXTERIOR, ESCUELA PRIMARIA EL CAMPESINO. EN NATURALES 
LA LOCALIDAD DE CHUCARIT, MUNICIPIO DE ETCHOJOA, 
SOf,j_ORA. 

1. Lasblsesdelaliotaoónse~disponiblesparaconsiJtaenlntemet·WJNltpnP@nt!:4Y!'OOl9S11ffl! oi...en:lasofionasdelaOirec:dóndeCostos, LlotloonesyContratos 
de ISIE,l.Oelda en Elvd Fral"ICISalEusebio!Gioil1104, Col. Pibe. Hermosilo, Sonora, Tel . 01(662)21'6033, 2146137, conelsiguientehctano:de9:00 a 14:00horas, endlashabiles 
2. Oeberireg1strarsuinterismedianteelusodelaopaór,•pa~elmprwnlrpase1caja. documentoneoesanop1rarealizarelpagodelasbases,yaseaenlasA9fflOasF'l$C&lesdej 
EstadodeSononloenlalnst1tudónBancanaB8VAMéxico,S.A. deC.V. 
3. La..klntadeAdarac:,onesyelec:todepresentaciOnyll)«WtUradeproposlooneSsellevarAnacaboenlaSalJdeUotaoooesdel~t1MoSonorensedelnfraesll'UCbX8Educa1Jva,ublC8da 
enflvdFrancrscoEusebioKinoJ1104, ColPruc.Hermosillo,Sonofa 
4. Se~el30%deantlClpO 
5 Losreo.nosautonudosparalacontratao6ndelaspresentesobraspnMenendelasOficio5deAutonzao6nNo. SE-05.0&-o96412026DE FECHA050EMARZOOE2026; SE-05.06-
0997/20260EFECHA.060EMARZOOE 202ii; SH-ED-26-1440EFECHA170EMARZODE2026YSE-05.06•1090/20260EFECHA180EMARZOOE2026. 
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!~ 
INSTITUTO SONOAENSE DE 
INFAAESTAUCTUAA 

EDUCATIVA 

~ 

Co111vocatoria No. 05 
Reqw1tos Q1J1 debetin cubnr los interesados y entregarse en ta presente llcltaelón mixta· En caso de~ dicha documentaoón $e deberá presentar en 
htto,·f1f001911ot'Y2Y"lf!IQQb"lx el dia y hora Sei\alado para elactocle presentaaón yapett11a de propo$ICIClfleS, ldemM parapoderpresentat lo anies mencionado, deberánanellar al 
mismoelreobodepagodebMeseneasodenoserasl, noseaceptM1tapropuestayserec:hazaraenelactodepresentao6nyapertindeproposlciones,debefioontareonlafirmaeleclr6nlC8 
,,,;gente Eneasode~:dic:hldocumentaoónsedeberipresentarden1rodel (los) sobre (s) eldiayhcnseflaladoparaelactodelX'esentaoónyapemxadeprOJ)OS,ICIOneS 
adem6sparapoderpresentarelsobreanlesmerdonado, deberánaaeditarporfueradelml$ll"IOelrecíbodepagodebasesencasodenowasl,no seaceptaralapropuestayserech&utra 
en el aaodepresentaoónyapettindeproposoones 

Doc:umenl8clónOtstntaalapropuestaTb:nc:ayEcon6micaF1 ).• 0omN::lliolegal;F2).• "'11cuo63 y118, F.3).· Capctalcontablemínimo requendo;F4).• ldentificaoónofioal;F.5).• Acreditio6n 
delrepresentante, F6).-0eclna6odemegridad; F.7).- ProposioonesCQ"fJl'lta.s; F.8).- Esartoclenodese-npeñarempleocargooCC>m151ÓrlenelHMQOpubk:ooescntodtnoaaualizarse 
conflictode lt\terés:F.9).• E$cntoba,oprotestadedeClrve,daclQUeseoonduorainconet,c;a; F10¡ .• E.sa,toclenoincurrren10ssupuestosprevis1osenelCapítuoll, Mio.io7modelaleyde 
Anbcorrupa6nenConntadonesPúoka:spat"1elEstadodeSonor1, F.ll ).· Opinlóndel CUT1phlentoSAT, IMSS. elNFONAVJT;F.l2).· Conslanoadenoadeudoclec:ootribuomesEslatales 
yF-~. F.13).• Pactode~-. F 14),• -porla•anso-enc,a. F15),•ReWdónCimSl3'4excanadela-delaConslrU<:dófl (CMIC)y~"'"""""6en1e 
alRedbopo.-lacompradebasessedeberinsubwa httm.·/lgvnlV!lf'Mf2"719S»mr i.ftto con lapropoestaelectrónlCl.oseentregarajunloconlapropuestaprevioalaenlJegadelsobre 
presencialmen.te. segünseaelcaso, alapardelanregadelapropuestat6mlcayeconOmaCabeWlllarquelades0'1poóndecada.,n:,delos~ISitosseñaladosantenormente. se 
encuentrane,lasbasesdelaliotaci6nenccmento,mtSmasqueestánasudisposoónlal ycomosese\alaenlap,esenteoonvocatoia. 
Cnleriosdeadjudicaoón:IJfinalizarlaevah.laaóndelaspropuestas ,·EllSIE",conbaseensusprop¡asevaluaaones yenelanálrslscomparatM>de lasproposlCIOl"leSaceptadasdebefiem1w 
un didamene,elquesehaganconstarlosaspectossig\,tentes: 

Pndetem11narelllcttanteganadoral queseleadjudiearáelconTI1to, 'ELISIE"obtendriprevlamenteunpresupues!Odereferenoa~seráelque resuttedelpmnedlodelaspropos,aone:s 
SOLVENTES, quedandodescalfficadasaquellaspropuestassuperioresalpresupuesto dereferenciayaquéltasa.ryomontosearieriorenmásdeldlezporoentoc:onreladónadlCho 
presupuesto de referencia 

lrMtados: Cualqulerpersona poctá asisti' a los actos de pr9$8l'llad0n y apertura depropos,cionesde liotaci6n en calidad deobservadof, SSl necesidad de adquirir bases de liotao6n. 
registr6ndosepre-.,:amen1e. Oialoreg1stroseefectuaricuandomenosc:on48horasdeantelacl6nparacadaunodelosaclosseflaladosenelreaJ8drodeCldalicitaa6n, en:Saladeliataoones 
dtllSlE. Btvd. Klno, Nt.:meroll04, ColomaPruc.C.P. 83150, Hermosilo, Sonora Ad«násseinvrtaa laSecretariadelaContraloriaGeneral ySecret#11de Haciendapa-aquepartJcrpenen 
los actos de lallcltaco,11ashorasseñaladasenlos reruadrosdeCldalidtación 

Hermo1Ulo,Sonor1126dem1rzodel2026. 

Alenlamenle 

Coordin 

1 GOBIERNO 
OE SONORA 

INFRAESTRUCTURA 
Y DESARROLLO URBANO 

CONVOCATORIA No. 08 LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL 

Con fundamento en lo establecido por el Articulo 150 de la Constitución Política Local y a fin de dar cumplimiento a lo establecido por 
el Articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora, la Secretaria de 
lnfraestructurayDesarrolloUrbanoconvocaalosinteresadosenparticiparen la(s) licitación(es) pública(s)decarácterestatal, para la 
adjudicación decontratodeconformidadcon lo siguiente: 

Número de Fechasvhorasde losactosrelativos 
licitación Visita al sitio 1 Juntadeaclaraciones 1 Límitedeinscripción IPresenlacióndeproposiciones 

LPO-926006995- 06deabrilde2026alas 107deabrilde2026a las 1 

021-2026 09:00horas 10:00horas 
08deabrilde2026 I 14deabrilde2026alas 

11 :00horas 

Plazodeeiecución 1 Inicio estimado 1 Caoitalcontableminimorequerido 

160díasnaturales 
1 

23deabrilde2026 
1 

$5,850,000.00 

Costo de las bases Luoarvdescriocióndelaobraoública 

ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA, INSTALACIÓN ELÉCTRICA, REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y SISTEMA DE 

$4,182.00 SANEAMIENTO MEDIANTE BIODIGESTORES DEL PARQUE INFANTIL OSTIMURI, EN LA LOCALIDAD CIUDAD 
OBREGÓN, MUNICIPIO DE CAJEME 

Número de Fechasvhorasde losactosrelativos 
licitación Visita al sitio 1 Juntadeaclaraciones I Llmitedeinscripción IPresentacióndeproposiciones 

LPO-926006995- 06deabrilde2026alas l 07deabrilde2026alas l 
022-2026 09:00horas 10:30horas 

0Bd b'ld 2026 I14deabrilde2026alas 
eari e 13:00horas 

Plazodeeiecución 1 Inicio estimado 1 Capital contable mínimo requerido 

210díasnaturales 
1 

23deabrilde2026 
1 

$2,400,000.00 

Costo de las bases Lugarydescripcióndelserviciorelacionadoa laobrapública 

$2,093.00 
ELABORACIÓN DE PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA ADUANA DE AGUA PRIETA 11, EN LA 

LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE AGUA PRIETA 

1. De acuerdo a lo establecido por el Articulo 42, Fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
paraelEstadodeSonora, solopodránparticiparenesta(s)licitación(es)laspersonasdenacionalidadmexicana, condomiciliofiscal 
dentro del territorio del Estado de Sonora. 
2. La(s) licitación(es) esta(n) basada(s) en el(os) oficio(s) SH-ED-26-131 y SH-ED-26-137 de fechas 26 de febrero del 2026 y 03 de 
marzo de 2026 emitido(s) por la Secretaría de Hacienda del Estado de Sonora. 
3. Las bases en las que se establecen los requisitos que deberán acreditar los interesados, se encuentran a su disposición para 
consulta y descarga en internet en la página de CompraNet Sonora: https //compranetv2 sonora gob mx/1nic10/oortal-hc1tac1ones o bien 
en las oficinas de la Dirección General de Costos, Licitaciones y Contratos, ubicadas en el 2do. piso del inmueble que ocupa la 
Secretaria de Infraestructura y Desarrollo Urbano, sito en Blvd. Hidalgo y Calle Comonfort No. 35, Col. Centenario, en Hermosillo, 
Son., enunhorariode8:00a 15:00hrs., delunesaviemes, teléfono (01-662) 108-19-00Ext. 60084 
4. La forma de pago para la compra de las bases será mediante el pase de caja que genere el mismo sistema de CompraNet Sonora, 
unavezqueellicitanteregistresu interésenparticipar, elpagosepodrárealizarencualquieragenciay/osubagenciafiscal del Estado 
de Sonora o en cualquier sucursal de la institución bancaria "BBVA México, S.A. de C.V." 

La(s)visita(s) al sitio de los trabajos se llevará(n) a cabo en el (los) dia(s) y la(s) hora(s) indicada(s) anteriormente (LPO-926006995-
021-2026) partiendo de las oficinas del Ayuntamiento de Ciudad Obregón, Sonora y (LPO-926006995-022-2026) partiendo de 
las oficinas del Ayuntamiento de Agua Prieta, Sonora. 

La junta de aclaraciones y la presentación y apertura de proposiciones se realizará en la sala de licitaciones de esta Secretarla, 
ubicadaenlaplantabajadelsito indicadoenpuntono. 3; enlafechayhoraseñaladasconanterioridad 
5. Paraefectosdelapresentelicitaciónnosepermitirá lasubcontratacióndeningunapartedelostrabajos. 
6. Se otorgará el anticipo indiciado en las bases, dela asignación presupuestaria aprobada en el presente ejercicio fiscal 

Bl vd. Hid algo y Como nfort N o.35, 3er P iso, Co l Centenario C P 83260, Hermos1llo, Sonora, México 
Teléfono: (6621 108 19001 www.sonora.gob.mx 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

1
9

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
II •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 2
5
 S

e
c
c
. III •  J

u
e
v
e
s
 2

6
 d

e
 m

a
rz

o
 d

e
 2

0
2
6

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

11 GOBIERNO 
DE SONORA 

INFRAESTRUCTURA 
Y DESARROLLO URBANO 

La presente licitación es mixta, por lo que la entrega de la(s) propuesta(s) podrá realizarse de forma presencial o bien electrónica, 
conforme a lo establecido en las bases de licitación de la presente convocatoria, y además deberá considerar lo siguiente: 

En caso de presentación presencial: dicha documentación se deberá presentar dentro del sobre el dia y hora senalado para el acto 
de presentación y apertura de proposiciones además para poder presentar el sobre antes mencionado, deberán presentar por fuera 
del mismo el recibo de pago de bases y en caso de no ser así, no se aceptará la propuesta y se rechazará en el acto de presentación 
y apertura de proposiciones. En caso de presentación electrónica: dicha documentación se deberá presentar en 
https //compranetv2 sonora gob mx el dla y hora senalados para el acto de presentación y apertura de proposiciones, además para 
poder presentar lo antes mencionado, deberán anexar al mismo el recibo de pago de bases y en caso de no ser así, no se aceptará 
la propuesta y se rechazará en el acto de presentación y apertura de proposiciones. 

Criterios de adjudicación: El contrato para esta licitación, se adjudicará a la persona flsica o moral, cuya proposición resulte solvente 
por reunir los criterios de evaluación especificados en las bases de licitación y de conformidad con lo establecido por el artículo 51 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora 

Invitados: Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 44 Fracción VIII de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas para el Estado de Sonora, por este conducto se invita a la Secretaría de Hacienda del Estado y a la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno para que participen en los actos de la referida licitación. Igualmente, de acuerdo a lo establecido por 
el Articulo 44 Fracción IX del ordenamiento senalado en este párrafo, se hace una atenta invitación a la ciudadanía en general para 
que participe y se registre como observador en los actos de presentación y apertura de proposiciones y acto de fallo, por lo menos 
hasta cuarenta y ocho horas antes de la hora de inicio de los mismos. 

Hermosillo, Sonora ,a 26 de ma¼ o d 02~~ 
AT.ÉÑ)rAMENTE 

C-.. J 
SECRETARIA DE INF:t~~~:~c\Aut~ ~:t'!.~~~LLO URBANO 

~ 
Blvd Hidalgo y Comonfort No.35, 3er Piso , Col. Centenario, C.P. 83260, Hermoslllo , Sonora, Mexico . 

Te léfono (662) 108 1900 / www sonora gob mx 

SERVICIOS DE SALUD DE SONORA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

Licitación Pública Nacional Electrónica. 

De conformidad con los anículos 28, 29 fracc. 11 y 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público del Estado de Sonora, se convoca a los interesados a panicipar en la Licitación Pública Nacional 
Electrón ica número LPA-926005961-002-2026 cuya convocatoria contiene las bases de panicipación, la cual está 
disponible para ~onsulta y obtención en Internet: https://compranetv2 .sonora.gob.mx o bien para solo consulta en: 
Calzada de los Angeles y Dr. José Miró Abella, Col. Las Quintas, Hennosillo, Sonora, C.P. 83240, teléfono: 01 
(662) 319-41 -02, los días Lunes a Viernes en días hábiles en un horario de 08:00 a 14:30 horas. Forma de 
Presentación de las Proposiciones: Electrónica. 

Licit8Ción Pública Nacional Electrónica 
No. 
Fecha-de pnblicacl6n en CompraNel Plus 
Sonora 

Descripción de la licitación 

Costo de inm::!~ión 
voa.- • adcillirir 
Medio por ti que se llevará a cabo 
Junta de adaracio-
Visita a lnlabclones 
Pmellllldón y apemra de PfOPOlicio-
FaUo 

LPA-926005961-002-2026 

24/03/2025, 00:00 horas 

Contratación del Servicio Integral de Recolección, 
Transponación, Reciclaje, Tratamiento y Disposición Final de los 
Residuos Peligrosos Biológicos Infecciosos con las Características 

de Corrosivo, Reactivo, Toxico, Inflamable y Biológico-
Infecciosos (para esta Licitación se Considerara Residuo Peligroso 

a las Diferentes Corrientes Residuales con Características 
Corrosivas, Reactivas, Toxica, Inflamables y Biológico 
lnfecciosas)queseGeneranenlasUnidadesMédicas 

Hospitalarias de los Servicios de Salud de Sonora 2026 
$1,395.00 

Los detalles se determinan en la propia convocatoría 
Electrónica 

30/03/2026, 10:00 horas 
No hay visita 

08/04/2026, 10:00 horas 
10/04/202( 14:00 horas 

Hcnnosillo, Sonora, a 24 de marzo de 2026. 

' C<.C lt 
AR AD DESPACHO DE LA DIRECCI N GENERAL 

DE AOMINIS RACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA 
10 DEL CARMEN MENDOZA CAMARGO 

Dtreccl6nde R1cur101Materlaiea 
HERMOSILLO, SONORA. 
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c~ELLE~:;:ioª~~~~s 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
Colegio de Bachilleres del Estado de Sonora 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Licitación Pública Nacional a Plazo Recortado. 

~~ ',~, / ~\ 

De conformidad con los artículos 28 y 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público del Estado de Sonora, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
número LPA-926023991-001-2026 cuya convocatoria contiene las bases de participación, la cual está 
disponibles para consulta y obtención en Internet: http://compranetv2.sonora.gob.mx o bien para solo 
consulta en: el Departamento de Adquisiciones y Proveeduría del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Sonora, ubicada en Boulevard Agustín de Vildósola y Avenida de los Bachilleres s/n, Col. Villa de Seris, en 
Hermosillo, Sonora, en un horario de 8:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. Correo electrónico 
adquisiciones@bachilleresdesonora.edu.mx 

Licitación Pública Nacional Electrónica 
con Reducción de Plazo No. LPA-926023991-001-2026 
Fecha de publicación en CompraNetv2 Miércoles 25/03/2026, 12:00 horas 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE POLIZA DE SEGURO DE VIDA 

PARA EMPLEADOS 
Costo de inscripción $2,788.00 

(Dos Mil Setecientos Ochenta v Ocho Pesos 00/100 M.N.l 
Volumen a adauirir Los detalles se determinan en la orooia convocatoria 
Medio oor el aue se llevará a cabo electrónica 
Junta de aclaraciones martes 31/03/2026, 12:00 horas 
Presentación y apertura de Martes 07/04/2026, 12:00 horas 
orooosiciones 
Fallo Miércoles 08/04/2026, 12:00 horas 

Hermosillo, Sonora, a 25 de marzo de 2026. 

ENTAMENTE 

MTRO. ARTURO ALl:'J{'NDRO MEZA SÁNCHÉZ LAUREL, 
DIRECTOR DE Au~ISTRACIÓN Y ~INANZAS 

/ 

DOF: 09/03/2026 

PLAN Anual de Trabajo del Constjo Nacional de Armonización Contable para el ejercicio 2026. 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Armonización Contable. 

PLAN .ANUAL DE TRABAJO DEL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE PARA EL EJER CICIO 2026. 

2026 

Febrero Julio Noviembre 

Primera Sesión 

1. Presentaciónparaap-ooacióndeIPlanAnuadeTroo~o2026 

2. Presentación del Informe Anua 2025alCong-esodelaUnión 

3.Presentaciónpara~robacióndeloslineITT1ientos ~ licoolesa 
la distribución, infcrme de resultados y transparencia del Fondo 
para la .Armonización Contable en las Entidades Federatwas y 
Municipiosd~ ejerc1ciofisca 2026 

Segunda Sesión 

1. Avance sobre la aplicación de los recursos del Fondo para la 
armonización contoole en las entidades federa:was y munici~os 
para el ejffciciofisca 2026, a que hace referencia el articulo 39 
deIPEF2026 

2. En su caso, la presentación, discusión y ap-ooación de las 
mejoras a los documentos aprobados pcr el CONAC, o l:ien, 
creación modificación o actualización de las normas para la 
armonización contable 

Tercera Sesión 

1. Reporte especia soorela a~icación de los recursos del Fondo 
para la armonización contable en las entidades federativas y 
municipios para el ejerciciofisca 2026, a que hace referencia el 
articulo39delPEF2026 

2. En su caso, la presentaci ón, discusión y ap-ooación de las 
mejoras a los documentos aprobados pcr el CONAC, o l:ien, 
creaci ón modificación o actualización de las normas para la 
armonización contable 

En la Ciudad de México, el día veinticinco de febrero del dos mil veintiséis, con fundamento en lo establecido en los artículos 
11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 8, fracción IV, 23, fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Públ ico, así como a la Regla 7 de las Reglas de Operación del Consejo Nacional de Armonizacion Contable, 
como Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, y en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO 
que el documento consistente en 1 foja útil, rubricada y cotejada, corresponde con el texto del Plan Anual de Trabajo del Consejo 
Nacional de Amnonización Contable para el ejercicio 2026, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo 
que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera sesión celebrada en segunda convocatoria el veinticinco 
de febrero del dos mil veintiséis, srruación que se ce rtifica para los efectos conducentes.• Secretario Técnico del Consejo Nacional 
de Armonización Contable, Miro . Gerardo Almonte López • Rúbrica 
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Lunr:s9 de mm-zoUe2026 DIARIO OFICIAL 

l.ll"\CAMIENTOS nplicnhles n In distribución, informe de resu ltndos y trnnspnrencfn del Fondo pura In 
-\n11011i1.:1l'iú 11 Cout:1ble en las cntidnclcs fcdcrntivas y ~nunicipi_!l~e~jerciclo tlscnl 2026. 

Al margtn un logolipo, que d ice: Consejo Nacional de Armonización Contable. 

LINEAMIENTOS APLICABLES A LA DISTRIBUCIÓN, INFORME DE RESULTADOS Y TRANSPARENCIA DEL 
FONDO PARA LA ARMONIZACIÓN CONTABLE EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS DEL EJERCICIO 
FISCAL2026 

CONSIDERANDO 

Que la Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
o~ México deberán administrar los recursos económicos de que dispongan, con eficiencia, eficacia, economla, 
1mnsµ~1~n,;ia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, de acuerdo con lo 
estipulado en el articulo 134, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Que la Ley General de Contabil idad Gubernamental establece los criterios generales que rigen la 
contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, asl como 
la armonización contable aplicable a todos ellos, con la finalidad de que la información emanada de la 
contabilidad gubernamental de los entes públicos sea una herramienta útil para medir y mejorar la eficacia, 
economía y eficiencia del gasto y del ingreso públicos; 

Que, de conformidad con el articulo 61, fracción 11, penúltimo párrafo, de la Ley General de Contabilidad 
Gllu••r11amental, en el proceso de integración de la información financiera para la elaboración de sus 
presupuestos, los entes públicos deberán incorporar los resultados que deriven de los procesos de 
implantación y operación del presupuesto basado en resultados y del sistema de evaluación del desempeño, 
establecidos en términos del articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Que, de conformidad con el articulo 6 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC) es el órgano de coordinación para la armonización de la 
contabilidad gubernamental y tiene por objeto la emisión de las normas contables y lineamientos para la 
generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, incluidas las entidades federativas y 
111uniciµivs; 

Que, de conformidad con el articulo 39 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2026, la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, con la participación que corresponda al Consejo 
Nacional de Armonización Contable, dentro del primer trimestre del año, establecerá y publicará en el Diario 
Oficial de la Federación los términos y condiciones para la distribución del fondo previsto en el Anexo 20 
"Provisiones salariales y económicas• del decreto de dicho presupuesto de egresos, para el otorgamiento de 
subsidios a las entidades federativas y a los municipios, para el equipamiento de las áreas responsables de la 
contabilidad gubernamental, asl como para la modernización de tecnologlas de la información y 
comunicaciones, que promuevan y faciliten el cumplimiento de la armonización contable de los tres órdenes 
oa 900,arno, c,mronne a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

Que, para los erectos anteriores, el Secretario Técnico del CONAC, en cumplimiento de sus facultades 
para asesorar y capacitar a los entes públicos en lo relacionado con la instrumentación e interpretación de las 
11ormas contaules emitidas por dicho consejo, presentó a éste, en su primera sesión de 2026, celebrada el 25 
de febrero de 2026, los Lineamientos para la distribución del fondo para promover y facilitar el cumplimiento 
de la armonización contable en las entidades federativas y municipios para el ejercicio fiscal 2026, los cuales 
fueron aprobados en la misma sesión; 

Por lo anteriormente expuesto, se emiten los siguientes: 

i.lNE.\~lliNTOS APLICA llLES A LA DISTIU.BUCJÓN, INFORME DE RESULTADOS Y TRANSPARENCIA 
DEI. FON DO PARA LA ARMONIZACIÓN CONTABLE EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS DEL EJERCICIO FISCAL 2026 

CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

1. Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer los términos y condiciones para la 
jistribu~ión, informe de resultados y transparencia del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos 
de ia Federación para el ejercicio fiscal 2026, destinado a otorgar recursos en beneficio de las 
entidades federativas y los municipios para fortalecer el equipamiento de las unidades 
administrativas responsables de la contabilidad gubernamental, así como para impulsar la 
modernización de tecnologías de la información y comunicaciones que promuevan y faciliten el 
cumplimiento de la armonización contable de los tres órdenes de gobierno, conforme a lo dispuesto 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

DIARIO OFICIAL Lunes 9 de marzo de 2026 

Ademés de las definiciones previstas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, se 
entenderíl por: 

a. Acciones: a las actividades especificas y acotadas en alcance y tiempo, orientadas a atender 
nocesidades puntuales en materia de armonización contable, tales como la adquisición, 
actualización o adecuación de bienes, servicios o herramientas tecnológicas, conforme al Plan 
de Trabajo y a las fechas compromiso establecidas; 

b. CONAC: al Consejo Nacional de Armonización Contable; 

c. Diagnóstico PbR-SED: al informe del avance alcanzado por las entidades federativas , los 
municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en la implantación y 
operación del Presupuesto Basado en Resultados y del Sistema de Evaluación del Desempeño, 
que se1iala el articulo 80, párrafo tercero, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
que Integra la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

d. EFSL: a la Entidad de Fiscalización Superior Local; 

e. LGCG: a la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

f. Lineamientos: a los Lineamientos aplicables a la distribución, informe de resultados y 
trnnspnrencia del fondo para la armonización contable en las entidades federativas y municipios 
del .,j~rcicio fiscal 2026; 

g. PEF 2026: al Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2026; 

h. Plan de Trabajo: al documento que presenta de manera formal la entidad federativa, que incluye 
las acciones y proyectos propuestos para ejecutar por los ámbitos central y municipal, as! como 
su cuantificación, en malaria de armonización contable para al ejercicio 2026, en términos de la 
distribución establecida en los presentes Lineamientos, y que está sujeto a aprobación del 
Secretariado Técnico del CONAC; 

1. Prvyuctos· al conjunto articulado de acciones que, de manera coordinada, buscan alcanzar un 
objetivo definido en materia de armonización contable, con alcance, cronograma y productos 
esperados claramente identificados en el Plan de Trabajo. 

j. Secretaría: a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público; 

k. UCG: a la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretarla; y 

l. UPER: a la Unidad de Polltica y Estrategia para Resultados de la Secretarla. 

3. Los entes públicos del ámbito: 

a. Estatal: 

Sector Central 

ii. Paraestatal 

CAPÍTULO 11 

DE LOS RECURSOS 

SECCIÓN PRIMERA 

POBLACIÓN OBJETIVO 

lii. Entidades de fiscalización superior local 

b. Municipal: 

Municipal 

ii. Paramunicipal. 

c. c;udad de México 

Sector Central 

li. Paraestatal 

ili. Entidad de fiscalización superior local 
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SECCIÓN SEGUNDA 

DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 

., . E: .;¡ercic,o de los recursos se llevará a cabo a través del Poder Ejecutivo de las entidades 
federativas, por conducto de las Secretarías de Finanzas u homólogas, o de las EFSL de las 
entidades federativas. 

SECCIÓN TERCERA 

DE LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS 

5. Los recursos del fondo se distribuirán entre las entidades federativas y los municipios con base en el 
Pl~n de T,-abajo qua presente cada entidad federativa en el plazo establecido en los presentes 
~"'"~r,,:c,110s, valorando la continuidad de asignaciones en ejercicio previos, los bienes adquiridos y 
s~rv'cios contratados, así como el grado de madurez en la implantación y operación de la 
Contabilidad Gubernamental, del Presupuesto Basado en Resultados y del Sistema de Evaluación 
del Desempeño. 

A partir del Plan de Trabajo presentado y de las acciones y proyectos que resulten procedentes, en 
términos de los presentes Lineamientos, el Secretario Técnico del CONAC, determinará la 
distribución que corresponda por entidad federativa, municipio y Ciudad de México. 

o. Los rect.:rsos que se propongan en el Plan de Trabajo deberán sujetarse a la siguiente distribución: 

:.. "" pr .. 1,er lugar, se destinará, como mínimo, un monto equivalente al ejercido en 2025 para el 
fortalecimiento de las EFSL, con el objeto de realizar una gestión sistemática de la información, 
documentación y respuestas derivadas de las evaluaciones de la armonización contable. 

b. Posteriormente, de la cantidad resultante se asignará, al menos, el 70 por ciento de los recursos 
previstos para acciones y proyectos que beneficien a entes públicos del orden municipal y 30 por 
ciento para aquellos que beneficien a entes públicos del orden estatal. 

c. En el caso de la Ciudad de México, aplica lo dispuesto en el inciso a., y el resto se distribuirá 
antrc el Sector Central y Paraestatal. 

l. En caso ue que las entidades federativas no acrediten la aplicación total de los recursos asignados 
conforme a lo previsto en los presentes Lineamientos, la Secretaría, por conducto del Secretario 
Técnico del CONAC, podrá reasignarlos a otras entidades federativas o municipios para acciones y 
proyectos viables, orientados al fortalecimiento, consolidación y mejora de la Contabilidad 
Gubernamental y del PbR SED. 

SECCIÓN CUARTA 

DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS 

~ i:I cic~l.no de los recLrsos se limitará a acciones y proyectos que contribuyan de manera directa al 
cumplimiento y consolidación de la armonización contable en los tres órdenes de gobierno, 
particularmente en el ámbito municipal y en aquellos municipios más rezagados y/o con mayores 
áreas de oportunidad identificadas en la materia. 

9. De manera enunciativa y no limitativa, los recursos podrán destinarse a los siguientes conceptos de 
gasto: 

a. Adquisición de equipo de cómputo y periféricos, incluyendo servidores, equipos de 
;;lmncenamiento, estaciones de trabajo y dispositivos necesarios para la operación de los 
si~t~m::is cc11tables y presupuestarios; 

b. Aoquisición, desarrollo, actualización o adecuación de sistemas y herramientas tecnológicas 
para la contabilidad gubema mental, el registro presupuestario, la generación de información 
financiera y la integración de reportes, incluyendo desarrollos propios; 

c. Compra, renovación o ampliación de licencias de software, bases de datos y plataformas 
lecnológicas vinculadas a la contabilidad gubernamental, la gestión financiera y la generación de 
información armonizada; 

d Secvici0s de conectividad, infraestructura lecnológica y telecomunicaciones, incluyendo acceso a 
11 ocernet, e,1laces dedicados, servicios en la nube y soluciones de respaldo y seguridad de la 
:nformación, en la medida en que resulten indispensables para la operación de los sistemas 
contables; y 

e. Adecuación, integración o interoperabilidad de sistemas de información financiera, contable y 
;>resupuestaria, que pennitan la consistencia, trazabilidad y comparabilidad de la información 
cnt;e los distintos órdenes de gobierno. 
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CAPÍTULO 111 

DE LOS REQUISITOS PARA ACCEDER A LOS RECURSOS 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LA SOLICITUD 

1 O. Para acceder a los recursos a que se refieren los presentes Lineamientos, el Poder Ejecutivo de las 
enliclades federativas, ya sea de manera directa, por conducto de su titular, o a través de los titulares 
de las Secretarias de Finanzas u homólogas, deberá: 

to. Halie, cumplido con el rol valorador de sus municipios en la edición 2026 del Diagnóstico PbR­
SEü, conforme a los mecanismos y plazos que para tal efecto establezca la UPER; 

b. Remitir al Secretario Técnico del CONAC mediante oficio, una solicitud debidamente signada, a 
más tardar, el 30 de abril de 2026, la cual deberá contener el Plan de Trabajo conforme al 
formato que se establezca, así como las fechas compromiso y las acciones y/o proyectos a 
realizar para la implementación de la armonización contable, señalando quién será el 
responsable de la ejecución del recurso, ya sea el Poder Ejecutivo, a través de las Secretarías 
de Finanzas u homólogas, o la EFSL de la entidad federativa¡ y 

c. Sll$C,ibir un convenio de colebornción para el uso y destino de los recursos previstos en el PEF 
2ü26 con ~I Titular de la UCG de la Secretaría , en su carácter de Secretario Técnico del 
CONAC, contando, en su caso, con la EFSL como testigo. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DEL PLAN DE TRABAJO 

11 El Plan de Trabajo para la implementación de la armonización contable deberá considerar acciones y 
proyectos tanto para el orden estatal como para el municipal, incluidas las EFSL, garantizando que 
la:; Jcciones previstas prioricen la atención de los entes públicos del orden municipal con mayores 
rnzagos y/o co11 mayores áreas de oporlunidad identificadas en materia de armonización contable, de 
conformidad con los criterios establecidos en el numeral 12. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN Y MECÁNICA OPERATIVA 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LOS CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN 

1;,. Lb ss1v11cc;ó11 de recursos se determinará con base en lo establecido en los planes de trabajo para la 
1mple111entación de la armonización conlable, así como en la disponibilidad presupuestaria, de 
acuerdo con lo establecido en el numeral 6 y atendiendo los siguientes criterios de priorización: 

a. Para el caso del orden estatal, acciones y proyectos que beneficien a entes públicos de 
entidades federativas con lo siguiente: 

Bajo cumplimiento en la Evaluación de la Armonización Contable correspondiente al tercer 
trimestre de 2025. 

Bajo o medio grado de avance en la implantación y operación del PbR-SED en la edición 
L025 del Diagnóstico PbR-SED. 

b. Para el caso del orden municipal, acciones y proyectos que beneficien entes públicos de 
municipios que cumplan con lo siguiente: 

Alto y muy alto grado de índice de Rezago Social, de acuerdo con la última información 
disponible. 

Bajo cumplimiento en la Evaluación de la Armonización Contable correspondiente al tercer 
tr;meslre de 2025. 

i:i. Bajo grado ele avance en la implantación y operación del PbR-SED en la edición 2025 del 
Diagnóstico PbR-SED o, bien, que la edición 2026 del Diagnóstico PbR-SED represente 
su primera participación en dicho ejercicio {deberán haber completado el levantamiento 
de información y enviado el oficio de cierre correspondiente a la UPER). 

iv. Clasificados como tipo C, de acuerdo con el Indice de Madurez Institucional Municipal, 
eslimado por la UPER para fines del Diagnóstico PbR-SED. 
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SECCIÓN SEGUN DA 

DE LA MECÁNICA OPERATIVA 

13. Una vez concluido el plazo establecido en el numeral 10 Inciso b), el Secretario Técnico del CONAC 
realizará el análisis de las solicitudes y los planes de trabajo para determinar los entes públicos, 
Gcciones y proyectos , susceptibles de ser elegibles para recibir el subsidio. 

14. Para los efectos del análisis señalado en el numeral anterior, procederá a lo siguiente: 

a) En un plazo de diez dlas naturales, verificar la congruencia del Plan de Trabajo con los 
presames Lineamientos , las acciones y proyectos propuestos, asl como la adecuada distribución 
Je los recursos. 

b) En caso de existir observaciones, estas se notificarán a las entidades federativas vía correo 
electrónico del CONAC, a fin de que sean atendidas y, en un plazo de cinco días naturales, se 
remita nuevamente el Plan de Trabajo corregido. 

c) Si no se recibe el Plan de Trabajo con las observaciones atendidas dentro del plazo señalado, 
se entenderá que la entidad federativa declina la asignación de los recursos, y se procederá 
co:ilorme a lo dispuesto en el numeral 7 de los presentes Lineamientos. 

o¡ Cuando el Plan de Trabajo resulte procedente, se notificará a la entidad federativa, vía correo 
electrónico del CONAC, su validación y aceptación. 

e) Una vez validado el Plan de Trabajo, la entidad federativa deberá remitir, dentro de un plazo de 
cinco dias naturales, por correo electrónico y en flsico al Secretario Técnico del CONAC, la 
documentación necesaria para la formalización del convenio de colaboración correspondiente, 
de acuerdo a lo siguiente: 

Identificación oficial vigente de las personas servidoras públicas que suscribirán el 
co,uenio (copia certificada reciente). 

Nombramiento vigente de las personas que suscriban el convenio en representación de las 
instancias correspondientes, según aplique en la entidad federativa (copia certificada 
reciente) 

i:i. Comprobante de domicilio oficial institucional (copia certificada reciente). 

iv. Cédula de identificación fiscal del ejecutor de los recursos (Gobierno del Estado). 

Integrada lo documentación señalada en el inciso anterior, y dentro de un plazo máximo de diez 
.:.ias naturales, el Secretario Técnico del CONAC remitirá a la entidad federativa, en versión 
física, el convenio de colaboración para recabar las firmas correspondientes, el cual deberá ser 
devuelto debidamente suscrito dentro de un plazo no mayor a cinco dlas naturales ccntados a 
partir de su recepción. 

g) Una vez formalizado el convenio de colaboración, la entidad federativa deberá solicitar, medianle 
oficio dirigido a la persona titular de la Unidad de Dise~o Presupuestario, Control y Seguimiento 
del Gasto, con copia de conocimiento al Secretario Técnico del CONAC, la asignación de los 
rc~ursos, c,sí como el alla de la cuenta bancaria en el Sistema Integral de Administración 
r' .. ''" ,c;ern federe,! (SIAFF), anexando la documentación siguiente: 

Formato de solicilud de alta, baja o modificación de cuentas en el SIAFF. 

Carta bancaria de apertura de la cuenta designada para el programa. 

iii. Formato de registro de personas servidoras públicas facultadas para autorizar y recibir 
documentación presupuestaria y realizar trámites ante la Tesorerla de la Federación, 
acompañado de copia de la identificación oficial, nombramientos vigentes y cédula de 
identificación fiscal del ejecutor de los recursos. 

h¡ ,'vrmalizndos los convenios de colaboración, se iniciará la etapa de ejecución y seguimiento, de 
conformidad con los mecanismos de control, supervisión y evaluación establecidos por cada 
entidad federativa, a fin de dar cumplimiento a las obligaciones previstas en los convenios 
correspondientes. 

F;n3lmenIe, la entidad federativa deberá reportar, los avances y resultados sobre la aplicación 
úe los recursos, de conformidad a lo establecido en el convenio de colaboración, atendiendo el 
for1113lo que para tal caso establezca el Secretario Técnico del CONAC. 
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CAPITULO V 

DE LOS INFORMES DE RESULTADOS Y REMANENTES 

15. A fin de dar cumplimiento al articulo 39, párrafo tercero, fracción 111, del PEF 2026, los entes públicos 
que reciban y ejerzan recursos previstos en los presentes Lineamientos deberán reportar los 
resultados de su aplicación por entidad federativa, conforme al formato que se establezca, y dentro 
de los plazos y términos previstos en los convenios respectivos. 

, c. Lu. rcs,.,rsos disponibles. incluidos los remanentes derivados de economlas y los rendimientos 
J1,1ancioros generados, que no hayan sido aplicados, deberán reintegrarse a la Tesorería de la 
Federación, conforme a lo dispuesto en el convenio de colaboración a que refiere el numeral 10, 
inciso c. 

CAPITU LO VI 

DE LA TRANSPARENCIA 

: /. El P.iJe, Ejecutivo de las entidades federativas será responsable de la veracidad de la información 
, epvrlWu p=rn efoctos de lo establecido en el numeral 15 de los presentes Lineamientos. 

18. Los entes públicos beneficiados con los recursos a que se refieren los presentes Lineamientos 
deberán proporcionar información y evidencia oportuna y verificable al CONAC, al Poder Ejecutivo de 
las entidades federa tivas, por conducto de las Secretarlas de Finanzas u homólogas, y a las EFSL, 
según corresponda, así como, implementar las mejoras derivadas del Diagnóstico PbR-SED en 
m:iteria contable, a fin de dar seguimiento y evaluar el avance en la implantación y consolidación de 

lri c:;nnonizrición contable. 

CAPITULO VII 

DE LAS DISPOSICIONES FINALES 

19. El Poder Ejecutivo de las entidades federativas, ya sea de manera directa o a través de las 
Sacretarias de Finanzas u homólogas, serán responsables de realizar, de manera detallada y 
cornplela, el registro y control jurldico, documental, contable, financiero, fiscal, administrativo, 

presupuestmio de los recursos, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

20 E, t>oJ8r E)~cu!ivo ele las entidades federativas, ya sea de manera directa o a través de las 
s~uotacia, de, Finanzas u l1omólogas, deberán cumplir plenamente y por sí mismas los 
cm,1promisos y responsabilidades derivadas de las obligaciones jurídicas, financieras, laborales, 
administrativas, y fiscales relacionadas con los planes de trabajo con cargo a los recursos a que se 

refieren estos Lineamientos. 

21. El Secretario Técnico del CONAC interpretará y resolverá los casos no previstos en los presentes 
Lineamientos, así como atenderá las solicitudes y consultas relacionadas con su aplicación. 

TRANSITORIOS 

ú,,ko .. L.:.s presentes Lineamientos entrarán en vigor a partir del siguiente día de su publicación en el 

Di~rio oricial de la Federación. 

En la Ciudad de México, el día veinticinco de febrero del dos mil vaintiséis, con fundamento en lo 
astablecido c,n los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 39 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2026, 8, fracción IV, y 23, fracción IX del Reglamento Interior 
do lo Secretario de Hacienda y Crédito Público, como Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de 
1,, SL1bse~• cl:,r:,, d:a Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en mi calidad de Secretario 
·1 c,Li~.; "'" Cc,ns~;o I\Jc.c:onal de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento 
~011sis!cnic en 5 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto de los LINEAMIENTOS 
APLICABLES A LA DISTRIBUCIÓN, INFORME DE RESULTADOS Y TRANSPARENCIA DEL FONDO PARA 
LA ARM ONIZACIÓN CONTABLE EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS DEL EJERCICIO 

FISCAL 2026, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de 
los integrantas de dicho Consejo en su primera sesión celebrada en segunda convocatoria el veinticinco de 
,elxero del dos mil veintiséis, situación que se certifica para los efectos conducentes.- Secretario Técnico del 
Cun$0j0 ~lacionai ele Armonización Contable, Mtro. Gorardo Almonte López.- Rúbrica. 
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Por medio del presente "Fe Erratas", se informa que existió un error involuntario en la 
información enviada a publicación de modificaciones de presupuesto de egresos para el 
ejercicio 2025 del Municipio de Etchojoa según Publicación en Boletín Oficial según 
Edición Especial Tomo CCXVII. Como a continuación se desglosa. 

La información contenida en dicho aviso requiere una corrección con precisión de los 
datos correctos 

DEP Programa Partida 

DSP 

IB 

30000 

DSP 

18 

20000 

DEP Programa Partida 

DSP 

1B 

30000 

PUBLICACION ORIGINAL 
AMPLIACION ( + ) 

Objeto del Gasto 
Original 

Asignado 
DIRECCION DE SERVICIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES 

ADM INISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

SERVICIOS GENERALES $4,016,400.00 

REDUCCIONES ( - ) 
DIRECCION DE SERVICIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
PUBLICOS 

MATERIALES Y SUMINISTROS $8,346,333.62 

CORRECION DEBE DECIR 

AMPLIACIONES ( +) 
Objeto del Gasto 

Original 
Asignado 

DIRECCION DE SERVICIOS PÚBLI COS 
MUNICIPALES 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
PUBLICOS 
SERVICIOS GENERALES $4,016,400.00 

Modificado 
Nuevo 

Modificado 

$135,958.23 $4,152,358.23 

$201,833.33 $8,144,500.29 

Modificado 
Nuevo 

Modificado 

$450,958.23 $4,467,358.23 

REDUCCIONES ( - ) 
DIRECCION DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DSP MUNICIPALES 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

18 PUBLICOS 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS $8,346,333.62 $516,833.33 $7,829,500.29 

~-~"' 
ATENTAMENTE 

;fSIDENT~¡ · 
itÁul~LES H1oum 

,/'~ :,~"' ~.!~~-- • 

• ♦ ,t:J.!f .. ' 
• v":F'' ·,.: .. \Ar,.,. -f w 
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01 AYUNTAMIENTO 

SERVICIOS PERSONALES 

REMUNERACIONESALPERSONALDECAAÁCTER 

REMUNERACIONESAOtCM)NALESYESPfcw.ES 

PRIW.SOEVACACIONES, OOMJNICALY 

GRAT1FICAOÓNFINOEAA0 

APORTACIONESOESEGURIO,.OSOCIAL 

OTRASPRESTACIONESDESEGURIOAOSOCIAL 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

COMBUSTIBl.ES,lUBRICANTESYAClTIVOS 

COMBUSTIBlES, lU8RICAHTESYAOITIVOS 

02 PRESIDENCIA 

SERVICIOS PERSONALES 

REMUNERACIONESALPERSONALDECARÁCTER 

SUELOOSBASEALPERSONAl.PERMANEHTE 

REMUNERACIONES DIVERSAS 

REMUNERACIONES AOICK>NALES Y ESPECW.H 

PRIMASDEVACACIONES, OOMINICAlY 

APORTACIONESDESéGURJCWJSOCIAL 

OTRASPRESTACIONESDESEGURICWJSOCIAL 

MATERIALES Y SUMINISTROS 
COMBUSTIBLES,LUBRICAHTESYAOITI\10S 

COMBUSTIBlES, LUBRICANTESYAOfTIVOS 

SERVICIOS GENERALES 

SERVICIOSDEINSTAL.AaON,REPARACION, 

REPARACIONYMANTENIMlENTOOEEOUIPODE 

w.NTENIMIEHTOYCONSERVAOONDEEOUIPO 

SERVICIOSOETRASU.DOYVIATICOS 

GASTOSDEOROENSOCIAlYCUI..TURAL 

GASTOSOEOADENSOCIALYCULTURAl 

PRESIDENCIA 

03 SINDICATURA 

SERVICIOS PERSONALES 

REMUHEAACIONESALPERSONALOECARÁCTER 

SUELOOSB4SEALPERSONAlPERMAHENTE 

5549,27251 

.i.MPUACioNESIRE 
DUCCIONES 

$1 ,555,219.41 -$4!12,537,35 

S1lt,15U7 

SUt,'5U7 

M:Z,177.71 

IA:l,17771 

$,42,817.,1 

S1 ,805,198.21 

..... ~ .21 ~ 
49,127.27 

.. , . .,,,,, 
4982121 

-1115,465.21 

... .. .. . 
· 1115,465.21 

-$115,'6521 

-$ 11 5,46521 

REMUNEAAQONESADICIONAI.ESYEIPECIAL.ES 

PRJW.SOEVACACIONES, DOMINICAt.Y 

APORTACIONESOESEGURJC.,.,OSOCIAL 

OTRASPRESTACIONESOESEGURl()Af)SOCIAL 

MATERW..ES Y SUMINlSTROS 

COMBUSTIBLES, lU8RICANTH Y ADfllVOS 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y AOfTI\IOS 

TElffONIATRAOICIONAL 

TELEFONIATRAOICIONAL 

SEJMaOSOEINSTALACION,REPARACION. 

REPARACION Y w.HTENIMIENTO DE EQUIPO DE 

w.NTENIMlENTOYCONSERVACIONDEEQUIPO 

SEfMQOS DE TRASU.DO Y VlATICOS 

OTROS SERVICIOS GENERALES 

SENTENClASYRESOlLJCIONESPORAIJTORIOAO 

SENTEHCIASYRESOlUCIONESJUOICIAlES 

SINDICATURA 

04 SECRETARIA 

SERVICIOS PERSONALES 

REMUNEAACIONESALPERSONALDECARÁcreR 

SUELOOSBASEAlPERSONALPERMANENTE 

REMUNERACIONESCfl/ERSAS 

REMUNERACK)NH ADICIONAlfS Y ESPECIALES 

PRUAASDEVACACIONES, OOMINICALY 

APORTACIONESOESEGURJO,,OSOCIAL 

OTRASPAESTACIONESOESEGURIOAOSOCIAL 

MATERW.ESDEADM!NISTRACIÓN,EMISIÓNOE 

COMBUSTIBLES,LUBRICANTESYAOITIVOS 

COMBUSTIBLES,LUBRICAHTESYAOITIVOS 

SERVICIOS GENERALES 

SfRVICIOSOEINSTAI.AaON,REPARACIOH, 

REPARAOON Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 

MANTENJM!ENTOYCONSERVACIONOEEOUIPO 

SERVICIOSDETRASU.OOYYIATICOS 

TRANSFERENCIAS, ASKiNACIONES, 

$1 ,115,330.83 

·~t 
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AYUOASSOCIAlESAINSTITUCIONESOE 

AYUCIASSOCIAl.fSAINSTIT\JCIONfSDE 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

SECRETARIA $1 ,571,097.57 

05 TESORERIA MUNICIPAL 

SERVICK>SPERSONALES 

Rf.MUNERACIONESAI..PERSONAI..OECARÁCTER 

SUELDOSBASEALPERSONALPERMANEHTE 

REMUNERACIONES DIVERSAS 

Rf.MUNERAaONESAOtCIONALESYESPEC&ALES 

PRIMASOEVACACIONES, DOMlNICALY 

APORTACIONESOESEGl.lRlO,\.DSOCIAl 

OTRASPRESTACIONESOESEGURIOAOSOCIAL 

MATERW...ESDE ADM,INISTRACIÓN,EMISIÓNOE 

MATERIALES, UTILESYEOUIPOSMENORESDE 

MATERIAlES, UTlt.ESYEOUIPOSMENORESDE 

COMBUSTIBlfS,LUEIRICANTESYAOITIVOS 

COMBUSTIBLES, lU8RJCANTESYAOOIYOS 

SERVICIOSPROFESIONALES,CIENTlflCOS, 

SERVICIOSOECOHSULTORIA,\OMINISTRATIVA, 

SERVICIOSOECONSULTORJAS 

SERVICIOSFINANCIEROS,BAHCARtOSY 

SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 

SERVICK>SFINANCIEROSYSANCARIOS 

SaMCIOS DI!! NSTALACION, Rf.PARACION, 

INSTAl.ACION, REPARACIONYMANTENlMIENTO 

MANTEHIMIENTOYCOHSERVACIONDEBIENES 

REPARACIONYMANTENJMIENTOOEEOUIPOOE 

MANTENIMIENTOYCOHSERVACIONOEEQUIPO 

SERVICIOSDETRASLAOOYVIATlCOS 

OTROS SERVICIOS GENERALES 

PEHAS, MU.TAS, ACCfSORIOSY 

PENAS,MULTAS, ACCé:SORJOSY 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES 

TRAHSfERENCWilNTERNASOTORGAOASA 

TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE 

BIENESMUEBLES,INMUEBLESE 

M08IUARIO Y EQUIPO DE AOMINISTRAQON 

Siel ,3106 

S90/5,011U4 

"5,131.71 

$55,93971 

.... , .. ! S8511,2« 

:::~;:::~ 
S792,276 . 

S792,27& 

$15,'54.N 

S11,170.10 

EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOlOGIAS OE LA 

EQUIPO 01: COMPUTO Y DE TECNOLOGIAs DE LA 

MAOUWARIA,OTROSEQUIPOS YHERRAMIENTAS 

SISTEMASOEAIREACONOICIONAOO, 

SISTEMASOEAIREACONOICIONAOO, 

TESORERIA MUNICIPAL M ,395,340.31 

06 PLANEACION MUNICIPAL 

SERVICIOS PERSONALES 

REMUNERACIONESAI..PERSONALOECARÁCTER 

SUElOOSBASEALPERSONALPERMA.NENTE 

REMUNERACIONES DIVERSAS 

Rf.MUNERACIONESADK:K>NALESYESPECIAI..ES 

PRIMASOEVACACIONES, OOMINICALY 

APORTACIONESOESEGURIOADSOCIAl 

OTRASPRESTACIONESOESEGURlOAOSOCIAl 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

COMBUSTIBLES,lUBRICANTESYAOITIVOS 

COMBUSTIBlfS, LUBRICANTESYAOITIVOS 

SERVICIOS DE INSTAlAQON, Rf.PARAQON, 

REPARACIONYMAHTENlMIENTOOEEOUIPOOE 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO 

SERVICIOSOETRASLAOOYV1An::0S 

"·" (\ 
4 . ..... 17

1 
l 

56,94667 -Ml.94667 
41, .... 171 <t 

56,940.67 -56.94667 

PLANEAC ION MUNICIPAL $470,751.37 ·$6,04U7 f 
07 DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS 

SER\IICIOSPERSONALES 

REMUNERACIONESAI..PERSONALDECARÁCTER 

SUELDOSBASEALPERSONALPERMANENTE 

REMUNERACIONES DIVERSAS 

Rf.MUNERACIONESALPERSONAI..OECARÁCTER 

SUElDOSBASEALPERSONAlEVENT\JAl 

SUElOOSBASEAlPERSONALEVENTUAl 

Rf.MUNERACIONESADK:IONAL.ESYEIPEC&ALES 

PRIMASOEVACACIONES, DOMINICALY 

APORTAOONESOESEGURIOAOSOCIAL 

OTRASPRESTACIONESOESEGURIDADSOCIAL 

MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCQON Y 

MATERIAlElECTRJCOYElECTRONICO 

MATERIAL ElECTRtCCl Y El.ECTRONCO 

~ 
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MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

OTROSMATERIAlESYARTICUlOSOE 

OTROSMATERIALESYARTICULOSOE 

COMBUST18Lf:S,LUBRICANTfSYADrTM)S 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTESYADITlVOS 

SERVlaOOEARRfNDAMIENTO 

ARREND,t.MIENTOOEEOIFICIOS 

ARREND,t.MIENTODEEOIFICIOS 

ARREND,t.MIENTODEMAQUINARIA,OTROS 

ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS 

SBMQOS De INSTALACK>N. RfPARACK>N, 

CONSERVACIONYMANTENIMlENTOMENORDE 

MANTENIMIENTOYCONSERVACIONOE 

REPAAACIONYMANTENIMIENTOOEEQUIPOOE 

MANTEN!MlENTOYCONSERVACIONDEEQUIPO 

SERVlaOSDETRASU.OOYVIATICOS 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

BIENESMUEBLES,INMUEBLESE 

MOBIUARIOYEOUIPOOEAOMINISTRACION 

EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGLAS DE LA 

EQUIPO~ COMPUTO Y DE TECNOLOG!As DE LA 

MAQUINARIA.OTROSEQUIPOSYHERRAMIENTAS 

MAOUINARIAYEOUIPODECONSTRUCCION 

MAOUINARIAYEOUIPODECONSTRUCCtON 

INVERSIÓN PÚBLICA 

CONSTRUCOON DE 06RAS PARA EL 

REHABIUTACIONOESISTEMASOE 

OIVISIONDETERRENOSYCONSTRUCCIONDE 

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EN 

ELECTRIFICACIONRURAL 

PI.AZASCMCASYJAROINES 

PA\IIMENTACIONDECAL.l.ESYAVENIDAS 

CONSTRUCCIONOEVIASDECOMUNJCACION 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

$2,371,123.l! 

11,321,lll.U 

$12,179,662.11 

08 DIRECCION DE SERVICIOS PÚBLICOS 

SERVICIOS PERSONALES 

REMUNERACIONESALPERSONALOECARÁCTER 

SUELOOSBIISEALPERSONALPERMANENTE 

REMUNERAaONU AL PERSONAL~ CARÁCTER 

SUELOOSBASEALPERSONALEVENTUAL 

SUELOOSBASEALPERSONALEVENTUAL 

REMUNERACIONESAOICIOHALESYESPECW.ES 

PRIMASOEVACACIONES, OOMJNICALY 

APORTACIONESOESEGURJDAOSOCIAL 

OTRASPRESTACIONESOESEGURJDAOSOCIAL 

24000 MATERIALESYARTICU..OSOECONSTJtUCQONY 

2<&e00 MATERIALEL.ECTRICOYELECTRONICO 

MATERIALEL.ECTRICOYELECTRONICO 

MATERIAlES COMPLEMENTARIOS 

MATERJALfSCOMPLEMENTARIOS 

OTROSMATERIALESYARTICUlOSOE 

OTROSMATERIALESYARTICULOSOE 

COMBUST18LES.LUBAICAH'TESYAOITTVOS 

COMBUSTIBL.ES, LUBRICANTESYAOITI\1'08 

SERVICIOS GENERALES 

SER\IICIOSOEIHSTALAQON,REPARACION, 

CONSERVACIONYMANTEN!MIENTOMENORDE 

MANTENJMJENTOYCONSERVACIONOE 

REPARACIONYMANTENJMJENTODEEQUIPODE 

MANTENJMIENTOYCONSERVACIONOEEQUIPO 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Sf,410,257,M 

09 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACI 

REMUNERACIONESALPERSOHALOECARÁCTER $57l,t1I.11 

REMUNERACIONES DIVERSAS 

REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

PRIMASOEVACACIONES, OOMINICALY 

APORTACIONESDESEGLIRJDAOSOCIAL 

OTRASPRESTACIONESDESEGURIDADSOCIAL 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

COMBUSTIBLEl,LUBRICANTESYADITIYOS 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTESYADITI\IOS 

SERVICIOS GENERALES 

SERVICIOSPROFESIOHALES,CIENTIFICOS, 

SERVICK>SOECONSULTORIAAOMJNISTRATIVA, 

SERVICIOSDEINSTALACK>H,REPARAOON, 

REPARACIONYMANTEN!MIENTOOEECUIPOOE. 

MANTENIMIENTO V CONSERVACION DE EQUIPO 

SER\IICIOSOETRASlAOOY\IIATICOS 

-~~ 
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ÓRGANO OE CONTROL Y $1 ,159,785.44 -$58,867.90 

10 DIRECCION DE DEPORTE 

SERVtCIOS PERSONALES 

REMUNERAQONESALPERSONALOECARÁc;reR 

SUELOOSBASEALPERSONALPERMANENTE 

REMUNERACK>NESCNVERSAS 

RE.MUNERACIOHESALPERSONALOECARÁCTER 

SUELDOSBASEALPERSONAt.EVENTUAl 

SUELDOS BASE.AL PERSONAL EVENTUAL 

REMUNERACIONESADICIONALESYESPf:cw..ES 

PRIMASOEVACACIONES, DOMINICAL.Y 

APOATACIONESOESEGURIGt.DSOCIAl 

OTRASPRESTACIONESOESEGURJOAOSOQAL 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

COMBUSTlBLES,LUBRICANTEIYADITIVOS 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADfTIVOS 

VESTUARIO, BU.NCOl, PRENDASOE 

AATICULOSDEPORTIVOS 

AATICUlOSOEPOFITIVOS 

SERVICIOS GENERALES 

SERVIOOOEARRENOAMIENTO 

ARRENCWMENTOOEMOBIUARtOYEOUIPODE 

ARRENMMIENTOOEMUEBlES, MAOUINARIAY 

SERVIQOSOEINSTAL.ACION,REPARACION, 

REPARACIONYMANTENIMIENTOOEEOUIPOOE 

MANTENIMIENTOYCONSERV,\CIONOEEOUIPO 19,00000 

DIRECCIÓN DE DEPORTE sm,2".33 

sro]~ ~ 
-$61,17112 

1------1""'1---D-IR--E,-:-C""c1=N-:-D,:,-E -:-cu,.,.,L-=T.,.,URA----------l 

1------SE-RVIC- IOS-PE_RS_ON_AL_ES------..,- . -.,,-.,.---.,----100 &, 
::=e::~=~c::eTER :::::·:: :oo I 

SUELOOS 1&45,oee.n SO 

REMUNERAC!ONESDI\IERSAS SJ'1,57120 SO 

REMUNERACIONESADICIONALESYESPEQALES $15,sn.33 SO 

PRIMASOEVACACIONES. DOMJNICALY '8Un33 SO 

APOATACIONESOESEGURtc».OSOCIAL 

OTRAS PRESTACIONESOESEGURJGt.DSOCiAl 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

COMSUSTIBL.ES,LUBRICANTUYAOITIVOS 

COM8UST181.ES, LUBRICAHTESYAOITIVOS 

SERVICIOS GENERALES 
SfFMaO OE ARRENDAMIENTO 

AARENOAMIENTODEM081UARIOYEOUIPOOE 

ARRENOAMIENTOOEMUEBLES, MAQUINAAIAY 

SERVICIOSOEINSTAlACION,REPARACION, 

REPAAACIONYMANTENIMIENTODE.EOUIPOOE 

$217,ot0.71 

'14,KO.OO 

so 

~=~ 

MANTENIMIENTOYCONSERVACIONDE.EQUIPO 

IERVlaOSOETRASl.ADOYV\ATICOS 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

PENSIONESYJUBn.ACIONES 

DIRECCIÓN DE CULTURA $1 ,172,&0l.01 

12 DIRECCION DE TURISMO 

SERVICIOS PERSONALES 

REMUNERACIONESALPERSONAL.OECARÁCTER 

SUEUX>SSASEAlPERSONAl.PERMANEHTE 

REMUNERACIONESOI\IERSAS 

REMUNERACIONESAOICK>NAL.ESYE.SPEC&ALES 

PRIMASOEVACACIONES, OOMINICALY 

APOATACK>NESOESEGURIOAOSOC4Al 

OTRASPRESTACK>NESOESEGURl°"OSOC4Al 

MATERlALESYSUMINISTROS 

COMBUSTlBLES,lUBfUCANTESYADITIVOS 

COMBUSTIBLES, LU8RICANTESYAOITII/OS 

SERVICIOS GENERALES 

SfFMaO DE ARAfNOAMIENTO 

AARENOAMJENTODEMOBIUARIOYEOUIPOOE 

AARENDAMIENTOOEMUEBlfS, MAQUINARLAY 

SEIMQQS DE INSTAlACION, REPARACION, $115,110.71 

REPARACIONYMANTENlMlENTOOEEOUIPOOE $195,110.71 

M.ANTENJMlENTOYCONSERVACIONOEEOUIPO 

IERVIQOSOETRASl.ADOYV\ATICOS 

GASTOSOEOROENSOCIALYCULTURAL 

GASTOSOEOROENSOCIAlYCULTURAL 

DIRECCIÓN DE TURISMO $1 ,868,595.47 $502,232.42 

13 DIRECCION DE PROYECCION MUNICIPAL 

SERVICIOS PERSONALES 

REMUNVlACIONESALPERSONAL.OECARÁCTER 

SUELOOSBASEALPERSONAt.PERMANENTE 

REMUNERACIONES DIVERSAS 

REMUNERACIONES ADICIONAL.ES Y ESPECIALES 

PRIMASOEVACACIONES, OOMlNICAl.Y 

APOATACIONESOESEGURICWlSOCIAl 

OTRASPRESTACIONESOESEGURICWlSOCIAL 

~ 
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COMBUSTIBlES, LUBRICANTESYAOITIVOS 

COMBUSTIBlES,LUBRICANTcSVADfTIVOS 

SER\flCIOSGENERALES 

SEIMCIOaDEINSTAUCION,REPARACION, 

INSTALACX>N,REPAAACIONYMA.NTENIMIENTO 

MAHTENIMIENTOYCONSE:RVACIONOEBIENES 

SffMQOSOECOMUNICAaONSOCW.V 

DIFUSIONPORRADIO, TELEViSIONYOTROS 

DIFUSIONPORRAOIO, TELEVISIONVOTROS 

BIENESMUEBLES, INMUEBLESE 

DIRECCION DE PROYECCION $367,697.00 $44,558 .251 

14 SISTEMA DIF MUNICIPAL 

SERVK:IOSPERSONALES 

REMUNERACIONESALPERSONAL.DECARÁCTER 

SUELOOSBA.SEALPERSONALPERMANENTE 

REMUNERACIONES DIVERSAS 

RfMUNERACK>NfSAOIQONALESYESPECIALES 

PRIMASOEVACA.CIONES, DOMlNICALV 

APORTACK>NESOESEGURIDADSOCW. 

OTRASPRESTACK>NESDESEOURIDADSOCIAL 

MATERW.ESOEAOM .. NISTRACIÓN,EMISIÓNOE 

PROOUCTOSQUIMICOS,FARMACEUTICOIYDE 

MEOICINASYPROOUCTOSFAAMACEUTICOS 

MEOONASVPROOUCTOSFARMACEUTICOS 

COMBUSTIBlES,LUBRICAHTESVADITIVOI 

COMBUSTIBlES, LUBAICANTcSYAOITIVOS 

SERVICIOSDE~STAUOON,REPARACION, 

REPAAACIONVw.HTENIMIENTOOE.EOUIPOOE 

MANTENIMIENTOVCONSERVACIONOEEOUIPO 

SERVICIOSOETRASU.OOVVlATICOS 

TRANSFERENCIAS,ASIGNACIONES, 

AYLIOASSOCIALESAPERSONAS 

AYLIOASSOCIALESAPERSONAS 

ACCIONESSOCIALESBASICAS 

PENSIONESVJUSU.AQONES 

~ 

' 
-S32 ,◄350i~ $l2"43501 

,,,,_ ... __ <'"_ 
s111,tH. G 
$870,091. 

$870,091. 

$'9,875. 

$'9,875 

... 

SISTEMA DIF MUNICIPAL $2,925,080.09 $610,141.06 

15 DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL 

SERVICIOS PERSONALES 

REMUNERACIONESALPERSONALDECARÁCTER 

SUELDOSBASEALPERSONALPERMANENTE 

REMUNERAQONESOIVERSAS 

REMUNERACIONESADICIONALESVESPEaALES 

PRIMASOEVACACIONES, DOMlt«.ALY 

PRIMAVACACIONAl 

GRATIFK:AQÓNANOEÑ«J 

APORTACIONESOESEGURIDAOSOCIAL 

OTRASPRESTACIONESOE.SEGURJOADSOCIAL 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

COMBUSTIBLfl, LUBRICANTESYAOITIVOI 

COMBUSTIBLES,LUBRICAHTESVAOITIVOS 

SERVICIOS GENERALES 

SERVtaOSDflNSTALACION,REPARACION, 

REPAAACIONYMANT'ENlMIENTOOfEOUlPODE 

MAHTENIMIENTOVCONSERVACIONOEEOUIPO 

SERVICIOIOET!<ASUOOYW.T1C01 Sl,T,.,00 47, .... ~ 
·S7,4!WI 

•S7480 

DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL $3",908.'1 -17,;.0,00 ~ \ 
16 COMISARIAS ~ 

SERVICIOS PERSONALES 

REMUNERACIONESALPERSONALOECARÁCTER 

SUELOOS8ASEALPERSONALPERMANENTE 

REMUNERAOONESOIVERSAS 

REMUNERACIONESAOtCIONALESVESPECIALES 

PRIMASOEVACACIONES.OOMINICALY 

GRATIFICACIONFINOEAOO 

APORTACKINESOE.SEGURIOAOSOCIAL 

OTRASPRESTACIONESOESEGURJOAOSOC&Al. 

MATERIALESYSUM1NISTROS 

COMBUSTIBLES,LUBRICANTEIVAOITIVOS 

COMBUSTIBLES, LU8RICANTESVAOfTlVOS 

SERVICIOS GENERALES 

SERVICIOSOETRASL.ADOVVIATICOS 

COMISARIAS 

17 DELEGACIONES 

SERVICIOS PERSONALES 

REMUNERACIONESALPERSONALOECARÁCTER 

$83~,166.87 

.... ! I ..... .... .... 

... ..... 

.. .. 

.... ,,. .. !~ 
-$24,245,48 : 
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REMUNERACIONESADICK>NALf.SYESPEQALES 

PRJMASDEVACACK>NES,OOMINICALY 

BIENESMUEBLES,INMUEBLESE 

MOBIUARIO Y EQUIPO DE AOMINISTRAaON 

EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA 

APORTACIONESOESEGURIOAOSOCIAL 13-',53415 $0~ 51501 EOUIPOD';CÓMPUTOYOETECNOLOGWiOELA 

OTRASPRESTACIONESDESEGURIOAOSOCIAL »4,634.15 $0 kOOO VEHICULOSYEQUIPODETRANSPORTE 

MATERIALES Y SUMINISTROS S1Z.72U0 SO.O0 54100 VEHICULOSYEOUIPOTERRESTRE 

COMBUSTlBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS S1Z.72U0 SO.DO $4102 VEHICULOS DE SEGURIDAD PÚBL.K:A 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES YAOITIVOS ,,2,rneo 10 56000 MAQUINARIA.OTROSEOUIPOSYHERRAMIEHTAS 

18 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

SERVtCIOS PERSONALES 

REMUNERACIONESALPERSONALDECARACTER 

8UELDOSBASEALPERSON,t.LPERMANENTE 

REMUNEAACIONESDIVERSAS 

RfMUNERACIONESADICK>NAlEIYESPECIALES 

PRIMASDEVACACIONES, OOMINICALY 

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

OTRASPRESTACIONESOESEGURIOAOSOCIAL 

MATERIALESYARTlCUlOSOECONSTRUCCK>NY 

MATERIALELECTRICOYELECTRONICO 

MATERIALEL.ECTRICOYEL.ECTRONICO 

COMBUSTIBLES,LUBRK:ANTESYADITIVOS 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTESYADTl\/06 $1.965,00000 

TELEFONIATRAOIOONI.L 

TELEFONIATRACllaONAL 

SERVK:K>SOECAPACITACK>N 

SERVICIOSOECAPACITACION 

SERVICIOIFINANCIEROS,BAHCARtOSY 

SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 

SEGUROSOEBIENESPATRJMONIAl.ES 

SERVICIOS DE INSTALACIOH. REPARACION, UH,:M0.00 

REPARACIONYMANTENIMIENTOOEEQUIPOOE $39'11,36000 

:::::, ~ UU,tM..71 

$315.894.78 

'315,6478 

$44,517.54 

:::::58 Q 

0102,uu, ' $102,882.01 

$102,882.01 

$571,441.11 

U5Ull .. OO . ¡¡ • 
$352,471 ~ 
$3&2,47100 

bRX.lttiClAlwüiliBAAAEAA ~=~ 
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE FRONTERAS 

AJUSTESPRESUPUESTALES202S 

CLAVE 1 

REMUNERACIONES ALPEIISONAL DE CAIIÁCUII PHMANEPrITT 

SIJElOOSWEAI.KRSOHAI.PERMAH[Nlt 

.voATAOONESOESfGURIOAOSOCIAl 

OTRASPIIESTACIONESOESEGURIDAOSOCW. 

MATEAlALESDt: AOMINISTUOÓN, EMISIÓN DE DOCUMCNTOSYAlfflCUI.OSOflOAW 

MATERIALES, UTllESYfQUIP05MENORESDt:OFICINA 

MATfRIAU.S, UTILESYEQUIPOSMENORESOEOflCINA 

COMIUST18llS, LUBRICAHTUYADmVOS 

COM8UST18W, LU9111CNITTSYADfTIV05 

SUIVK>OSPROFUIONAlll.OUfflACOS.TECHICOSYOfROSS(IMOOS 

SfRVIOOSOECOHSULTCNUAADMINISTkATTV~PROCUOS, TECNICA 

S[lltVICJOSFINANCIEROSYBANCARIOS 

SCRVICKlSFINANCEROSYIAHCARIOS 

SfRVICIOSOETlASI.ADOYVIATICOS 

IIENES MUEIW, INMUEWS E INTAGlllfS 

MOIIUIJUOTEQUIPODEADMINISTUOOH 

EQUIPOOECOMPUTOYOETtCNOlOGIASOELAINFORMACION 

EQUIPOOECÓMPUTO'IOETECNOlOGIAsOELAINFOIIMACIÓN 

MAQUINAA!A,OTROSEQUIPOSYHEIIRAMIENTAS 

EQUIPOOECOMUNICAIJÓN'YTElECOMUNICAOOH 

EQUIPOO[COMUNICAOÓNYTEUCOMUNJCAOOH 

RlMUNERACIONESAl~OEOJIÁCT[RH:lMAN(NTt 

5UELDOSIIASEAI.PEASONAL.PERMAHENTE 

11.EMUNEAAOONESAlPllSONAlDECARÁCTUTUHSIT(WO 

SUElOOSBASEAI.PERSONALMNTUAL 

SUElDOSBASEAI.PERSONAl.MNTUAl 

REMUNERAOONlSAOIOONAUSYESHOAUS 

PRIMASDE:VACAOONES,DOMINICALYGRAT\flCACIONDEFINDE 

APORTACIONCSDESEGUIUOAOSOCIAI. 

OTMSPflESTACJONESDt:SEGURlOADSOCIAl 

1 APROBADO I AMPUAOON/ 
REDUCODN 

SIJ,UUS 

SH,111.l(l 

S900,991.31 S29,1SUD 

$12,000.00 

SU,000.00 

Stzo,000.00 

suo,000.00 

$6,000.00 

s:;:::I 
S6.380.61J 

.51,312.01 

·Si,000.0ll 

$<,000Jl0 -S<,<a>.OC 

St2,000.00 

s21.aoo.oo 
$14,400.00 

·Slt,400.01 

$6,000.00 ·$6,IXX>.OO 

$6,000.00 ·$6.000.00 

$0.~ 

-$13),161.34 

$,t,l90.S1 

S4.890.51 

$,t,661..40 

PROOOCTOSAUMENTICIOSPAAAELP[RSONAl.[NlASINSTAlACIONES 

MATlRIAUS Y AllntulOS O( CONmtLICOON Y Dt: llEPAUOON 

MATt:lllAlEUCT"1COYELfCTllONICO 

MATtRIAl[UCTIIICOYUECTIIONJC0 

OTROSMATEIIIAUSYAATICUlOSDECOfrl5Tltt.lCOONYIIEPAA.ACJOH 

OTIIQSMAT[RIAlfSYAATlCUlOSOECONSTllUCOONYREPAllAClON 

COMIUSTIIUS,lUUK.ANTUYADmYOS 

COMBUSTIILES, lUBRICANTlSYAOfTIVOS 

SEllVIOODlAllllEHDAMIENTO 

ARRfNDAMIENTOOEMOBUJAIUOY[QtJIPOOEM>MlNISTRAOON, 

ARRENDAMIENTODf:MUEBlES,MAQUINARIAYEQUIPO 

SEftVKJOSDllNSTAI.ACJON,RlPARACJON,~NIMIENTOYCONSUVACJOH 

RE PARACIONYMAHTENIMl[NTODE EQUIPODETM.NSPORTf 

MANTENIMIENTOYCOHSERVAOONDEEQUIPODETAAHSPORTE 

(t) 

$372,000.00 

148.<W.OO 

$150,000.00 -$11,211 

Sl,220,692.99 

$2,220,692.99 

!<6.000.00 

-$6,A27.43 

-$6,427.43 
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